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PARTE OFICIAL.
 '..-i.'i—d

M IN ISTE R IO  D E  G R AC IA  Y  JU STIC IA

, Presidente^ del Consejo de Ministras al
Eterno. §f. Mjnistrq de Gracia y Justicia:

«Sao Ildefonso 24 de Agosto de 4864.—  
SS,;M$w ̂  A * . continúan sin novedad en su 
ioápOFtaÁte nkd.»

MINISTERIO DE FOMENTO

v ' ■ - ■ " ”  “

;  \  ' Obras públicas.

Itteo. Sr.: Mil Vista cte tes numerosas r^ctemapio- 
áejpjue^Pá^ la insuficiencia del ancho asig— 

nado A  tes carreteras dp segundo *y tercer órdén, 
8. M. la Runa (Q. 0 . G.) se ha servido disponer que 
en lo sucesivo se adopten pará las carretelas, según 
aus respe^vá i Jaseis, tes latitudes de ocho, siete y

ruetroái distribuidos en la forma siguiente:

i % r h s f i e f é f ¡  d e  p r i m e r  o r d e n .

Cinco metros y medio para el firme y dos y  me- 
dio ^ara lcá paceos.

Ú y r r e f á r a s  d e  s e g u n d o  ó r d e n .

Cinco metros el firme y dos los paseos.

C a r r e t e r a s  d e  t e r c e r  ó r d e n .

Cuatro y medio ei firme, y uno y medio los pa
seos,

Á l mismo tiempo, y como complemento del pliego 
^neral de condiciones aprobado en fO de Julio úíii- 
W t  S. M. ha dispuesto se reforme el de las econó- 
*WSaá y e l  de las facultativas en lo relativo á carre
teras, suprimiendo ep ellos todos los artículos que 

f ó  el g^heral.
/. De Real órden lo digo á  V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu- 
obps éftos. Santander 6 de Agosto de 1861.

CORVEAJL

Sr. BürePtor general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la R eina (Q D. G.) 
á lo solicitado por D. Cárlos Villedevil, residente en

£■> *k . ^  . -  : . . «• *

If&ktá,: ha tenido á bien autortearle por el térmitícr 
de 48 meses para Verificar los estudios de un ferro
carril que, partiendo de Madrid, y pasando por So- 
mosiorra y Osma, termine en Logroño; en la inteH- 
gene*a de que por esta autorización no se confiere 
dérpeho alguno al peticionario á la concesión del ca
mino, ni á indemnización de ningún génañó por tos 
gastos que los referidos estudios le ocasionen; reser 
vátídósé el Gobierno la facultad do conceder iguales 
autorizaciones á los que las soliciten, y  elegrr entre 
tos' proyectos que Se presenten el que juzgue más 
cotiveniente á los intereses generales del país, tenien
do presentes al mismo tiempo los particulares crea
dos por* anteriores concesiones.

4 Pe Real órden lo comunico á V. I. para los efec 

tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Santander 6 de Agosto de \ 861.

c o a v m .

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la R u n a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. José Fernando Rovira, vecino I 
de Barcelona, ha tenido á bien autorizarle por el tér- I 
mino de seis meses para verificar los estudios de un 
ferro-carril que partiendo de Sanata, en la prolon
gación de la línea de Barcelona á Granollers, y pa
sando por las poblaciones de Palau, Tordera, San | 
Mariia y  Santa Eugenia, termine en Vteh; en la in
teligencia de que por esta autorización no se confiere 
derecho alguno al peticionario á la concesión dél ca
mino, ni á indemnización de ningún género por los 
gastos que los referidos estudios le ocasionen; reser
vándose el Gobierno la facultad de conceder iguales 
autorizaciones á los que las soliciten, y elegir entre 
los proyectos que se presenten el que juzgue más 
conveniente á los intereses generales del país, tenien
do presente al mismo tiempo los particulares creados 
por anteriores concesiones.

De l|eal órden lo digo á Y. I. para los efectos cor- 
r^pqpdi§nte^ Wos guarde á Y. I. muchos años. San- 
tender 48 de Agosto de 1861.

G o a v m

8r¿ Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de los Oficiales y  sargentos primeros del arma de 
infantería id  ejército de Filipinas , A quienes S. M . , por 
* * *  ¿4 Agosto de 4861., se há dignado

Í ^ ^ ^ ,A p r ^ iu e $ U s  dú Capitón general^ para servir 
tí d&Üno* que é  corUinuaoion sé expresan, 

P e rn o tee ek o U a n va ca n te s en  losregirntortosdedicho  
ejército* ■

b. Juzn Hernandez y Fer^ndez, Tenientedel m í*  
«e t ito x S e  laPríncesa, num. 7 , jtetiiipjtó de < t̂pitati ál

• i¿ h’%A»ldflte'G«ret* y Wés, Subtenirixedét detlh’fcn- 
—> núiik 4 , de Subtenienterí ete FernandoVtt,' irdtnr. í . 

B 'fioteíe AloÉsó'y Chain, féfttenté del de 1S Pria- 
dé A y u n te  *t i& i ^  %álri& T "̂* *! M 

D‘ Alvjo Vlt¿nco v Martínez, Sobfenieníé tíel de!

Intente, núm. 4 , de Teniente $1 de la Princesa , nume
ro Y.

D. Francisco Salado y  (^ í t e á s , Subteniente del del 
R ey , núm. i , <te Subteniente al minino cuerpo.

D. Prudencio E iferó y Prpsaira, sargento primero del 
del Príncipe, nuiiL 6 , de Subteniente al del Rey, núme
ro, 4.* J \ 1

D. Jacinto Calvo y  OI i vares. Snbtenien te del cuadro de 
reéipplazos, de Subteniente al del Rey , núm. 4,*.

D; Antonio Herrero Bnguídanos, sargento primero del 
de Isabel I I , núm. 9 , de Subteniente al del R e y , nume
ro V

D. Juan Moita y  Castaños, Subteniente del cuadro de 
reémpfazós, de Subteniente al del R ey , núm. f.*

D. Rafael Ari¿a y  Mendez, sargento primero Reí del 
Rey, húml (.* , de Subteniente al de} Infante, núm. i .

D. Andrés García y Mora, Subteniente del del Infante. | 
núrhero 4, de Subteniente al mismo cuerpo^ á te  compa
ñía de granaderos.

0. Antonio Gómez y  Mesa, Subteniente del cuadro de 
reemplazos , de Subteniente al del Infante, núm. 4.

D. Andrés Martínez y Fernandez, Subteniente del del 
Príncipe , núm. 6 , de Subteniente á la bandera del mis
mo cuerpo.

D. Antonio Navajos y González., Subteniente de ban
dera déí regimiento del Príncipe, núm. 6, de Subteniente 
é la segunda compañía del mismo cuerpo.

D. Manuel Hernández de te jad a , Subteniente del de 
Isabel II, mira. 9 , de Subteniente de la compañía de gra
naderos del mismo cuerpo.

D. Ildefonso González y  Egido, Subteniente de la com
pañía de granaderos del de Isabel I I , núm. 9, de Subte
niente de la sexta compañía del mismo cuerpo.

R E S O L U C IO N E S  T O M A D A S  P O R  E L  M IN IS T E R IO
DE MARINA.

47 Agosto. Concediendo á José Federico Mesías, de la 
matrícula de Laje, la habilitación que solicita para pa
tronear buques dé cabotaje.

18 id. Resolviendo que sin dejar de contionar lla
mándose distrito de Cainbrils el que existe, se establez
ca el Ayudante en el puferto de Salou, en razón al ma 
yor número de buques que concurren en él, y á la exis
tencia en el mismo de la Junta de Sanidad.

Id. id. Disponiendo un nuevo llamamiento de 400 
hombres de mar por complemento á la convocatoria de 
26 de Julio último.

49 id. Concediendo cuatro mesés de licencia para res
tablecer su salud en Canarias al Guardia marina de se
gunda clase D. Pedro del Castillo y Westerling.

Id. id. Nombrando facultativo del cuarto batallón de 
infantería de Marina, en calidad de interino, al segundo 
Médico D. José López y Riera.

Id. id. Concediendo al Teniente Coronel de artillería'
de la escala de reserva, D. Juan de Dios Carlier y Leet, 
su pase al departamento de Cádiz hasta que S. M. tenga 
* bien utilizar sus servicios.

Id. id. Disponiendo que el segundo Médico D. Fran
cisco de Paula Salcedo y Ortiz embarque de dotación en 
la fragata Córtes. f

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b lic o .

Por Real órden de 10 del corriente, S. M. se ha digna
do aprobar el pliego de condiciones que se inserta á con 
tinuacion.

Mádrid 12 de Agosto de 4861.^=M. M. Uhagon.

Pliego de condiciones para subastar la construcción de 60 
arcas de hierro para d  servicio de diferentes Tesorerías 
yt)épdsitariaS dé provincia, tuyo modelo existe de mani
fiesto en la Tesorería Central.

4 A  Cada una de dichas arcas medirá cinco piés cas
tellanos de largo por dos y medio de aficho y fondo en 
su luz.

2.a Deberán ser de chapa de palastro de cuatro líneas 
de grueso, enterizo y  sin añadiduras ni empalmes.

3.4 Las orillas infei ió&s de los cuatro frentes exterio 
res de las arcas llevarán una cadena general de hierro 
de escuadra de 24 líneas de ancho por cada lado y  cinco 
de grueso, y  los cuatro ángulos perpendiculares irán 
del mismo hierro , así como en el borde horizontal de la 
boca llevarán también otra cadena general del expresado 
hierro de escuadra de 24 líneas de ancho por el frente y 
nueve por la parte superior, formando haces con el plano 
interior perpendicular de la chapa.

4.a Las cuatro orillas exteriores de la tapa han de lle
var otra cadena general de platina de 24 líneas de ancho 
y cinco de grueso, y el centro del frente de las arcas, el 
testero, suelo y tapa irán reforzados también exterior- 
mente con seis fajas perpendiculares de platina dé 20 lí
neas de ancho y cinco de grueso, v e n  el centro de los 
costados con tres fajas de la misma clase y  forma, cuyas 
fajas perpendiculares han de abrazar ó cruzar sobre otras 
dos horizontales que han de colocarse equidistantes en 
el centro de los referidos frente , testero y costados; el 
suelo y la tapa llevarán tres fajas horizontales, cruzando 
en ángulo recto sobre tes perpendiculares/

6.a Todas estas fajas han de unirse por su cruzado á 
medias maderas, ciñendo perfectamente en toda su lon
gitud sobre la chapa da que se halla formada el arca.

6.a Tanto las cadenas del recercado como los hierros 
de escuadra de los ángulos y las fajas deberán sujetarse 
á te  chapa con redoblones de cinco líneas de grueso, re
machados á los haces de te platina con agujero avellanado 
en el centrado cada cruz, y en el de cada uno de los ex
tremos y espacios intermedios.

7.a En cada costado han de llevar un asa de ocho 
pulgadas de largo y cuatro de luz de cabilla de 12 líneas, 
sujetas al arca con sus correspondientes hembras , que 
habrá!* de clavar sobre los dos intermedios que presen
tará en su centro te segunda faja superior por medio de 
redoblones remachados en el interior del arca.

8.a En la parte exterior de te tapa , sobre la cadena 
que corresponde á te orilla del cierre, y á un pié de dis
tancia de ambos costados , habrán de colocarse otras dos 
asas de hierro de seis pulgadas de largo y tres de luz, de 
varilla de nueve lineas, con sus correspondientes hembras 
de pasador remachado por el lado opuesto.

9.a Habrá de tener cada arca tres cerraduras, indepen
dientes una de otra, de dos, tres y cuatro borjas, de 
cierre distinto entre s í; debiendo advertirse que todas 
tes arcas han de tener diferentes llaves, con distinto ju e
go interior las cerraduras, de manera que las llaves de 
un arca determinada no han de poder adaptarse ni abrir 
la cerradura de ninguna de las demás.

10. Todas l^s arcas deberán llevar colocadas las cer
raduras de manera que la entrada de la llave sea por el 
centro del segundo, cuarto y  sexto espacio del cuadro 
qu$ resulta entre la pía tina del recercado superior y la 
primera faja horizontal en ei frente del arca.

11. Las entradas de llave de todas tes arcas habrán de 
ser de igual abertura, con su escudo de latón de tres pul
gadas de iaigp y  una y media de ancho, y  dos líneas 
oe grueso; y  su guarda-polvo giratorio del mismo imtal 
y dimensiones que «Tescudá, que cérrará por medio de 
un muelle colocado en la parte inferior de este, llevando 
grabado y pintado sobáe dicho guartia-polvo, que estará 
sujeto con tornillos^ e l número I ,  2 y 3 del tamaño 
de 12 líneas.

12. Lá tapa, en lñgar de cerrar solapando sobre el 
b<We horizcrntil del arCá /há de entrar herméticamente 
embebida sobre su fondo, descansando en un donti^- 
marco de hierro de una pu jada de ancho y ocho l i 

neas de grueso, colocado interiormente, de manera 
que forme rebajo en los cuatro lados del arca á la 
distancia que pida el grueso de ía tapa, la cual estando 
caida ha de enrasar perfectamenle con el borde de aque
lla: dicho contra-marco ha de ir sujeto con redoblones 
remachados en toda la platina que forma el recercado 
superior del arca.

13. La tapa ha de abrir sobre el testero hasta la per
pendicular, estando sujeta al mismo por medio de seis 
pernos ó visagras de cuatro líneas de grueso con todas: 
cada una de sus hojas irá clavada con tres redoblones de 
cinco lineas , remachados por ámbos lados; pero limados 
pór la parte exterior sobre agujero avellanado.

14. Los pestillos en las cerraduras han de cenar la 
íápa por medio de tres láceles fijados en ella, y sobre una 
platina horizontal de 20 líneas de ancho y cuatro de 
grueso, clavada #jor la parte interior de la misma con 
12 redoblones , debiendo ir el remache de los laeetes 
limado por la parte exterior; estos han de ser del grueso 
y  ancho de 46 lineas con todas y  han de entr r  en las 
cerraduras salvando el contra-marco interior.

15. Las cerraduras han de ir fijadas con tornillos de 
cinco lineas de grueso, que atravesando la chapa enros
quen en la platina sin traspasar esta, de mánera que no 
se vean por la parte exterior tí el arca.

16. En los costados de cada arca ha de fijarse por la 
parte inferior un listón giratorio de hierro que, trope
zando con la tapa por el extremo opuesto al en que se 
halle fijado, impida que esta se cierre.

17. Las llaves de cada arca han de numerarse en su 
ojo ó anilla con los números 1 ,  2 y 3: han de ser tem
pladas é infalsificabies.

18. El hierro que se emplee en tes arcas ha de ser de 
la mejor calidad, nuevo, macizo , dulce y  sin hojas.

19. La construcción de las arcas ha de arreglarse en 
un todo á las condiciones que quedan expresadas, según 
e i modelo qué se halla de manifiesto en la Tesorería Cen
tral , para que puedan examinarlo si gustan los que de
seen interesarse en la subasta todos los dias nó feriados 
desde las diez á las tres de la tarde.

20. Las arcas han de darse concluidas en el término 
de cuatro meses, contados desde el en que tenga lagar la 
adjudicación del servicio, y para su admisión han dé ser 
reconocidas préviamente ántes de pintarse por la perso
na ó personas que delegue al efecto el limo. Sr. Director 
general del Tesoro público.

21. Las arcas han de pintarse al óleo con dos manos 
de pintura, de color negro las fajas y recercado, verde 
te chapa del fondo de los cuadros resultantes entre aque
llas , y rosa bajo todo el interior, incluso el reverso de 1a 
tapa; pero dejando sin pintar los escudos de latón y sus 
guarda-polvos.

22. Con cada arca ha de proporcionar el contratista 
una cajita de madera, sencilla, en que solo quepan las 
llaves de 1a misma, para poderlas remitir indepen
dientemente deaqnella-

23. Si el fabricante ó contratista á quien se adjudi
que el servicio hubiese de construir las arcas fuera de te 
corte, será de su cuenta y riesgo traerlas á Madrid sin 
pintar para que después de reconocidas y declaradas ad
misibles pueda proceder á pintarlas.

24. Par i tomar parte en la licitación habrán de cons
tituirse préviamente en la Caja general de Depósitos 
20.000 rs. en metálico, ó su equivalente en efectos públi
cos al pterio de cotización, cuyo depósito podrán retirar 
inmediatamente todos los lidiadores; quedando subsis
tente en concepto de ftenza, y  á los efectos prevenidos en 
las instrucciones vigentes, el de aquel en quien hubiese 
recaído la adjudicación del servicio por haber hecho la 
proposición más ventajosa. Esta fianza le será devuelta 
cuando haya terminado la entrega de las arcas.

25. El pago al contratista se irá realizando á medida 
que entregue las arcas y sean declaradas admisibles por 
la persona ó personas encargadas de su reconocimiento.

26. Si el contratista no entregase concluidas las ar
cas en el término fijado, perderá el depósito de que trata 
la condición 24; y si por aquella ú otra razón hubiese 
necesidad de celebrar una nueva subasta, queda obliga
do á satisfacer la diferencia de precio de las arcas, caso 
de ser mayor el en que se adjudicase la construcción en 
el nuevo remate ó remates. La responsabilidad en que 
incurren los contratantes por cualquier falta de lo esti
pulado se exigirá por la via de apremio y  procedimiento 
administrativo de que habla el art. 1 i de la ley de Conta
bilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la mismaf 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

27. Los que deseen interesarse en esta subasta pre
sentarán sus proposiciones á 1a Dirección general del 
Tesoro bajo pliegos cerrados y redactados de conformi
dad con ei adjunto modelo, á las cuales deberá acompa
ñar el resguardo que justifique haberse constituido en la 
Caja general el depósito de que trata la condición 24. Es
tos pliegos podrán presentarse hasta el momento de darse 
principio al acto de la subasta.

28. A  las doce de la mañana del dia 23 de Setiembre 
próximo tendrá lugar dicha subasta en la citada Direc
ción general del Tesoro, ante el llmoSr. Director general» 
con asistencia del segundo Jefe de la misma dependencia, 
uno de los co-Asesores de la Asesoría general y el Escri
bano mayor de Rentas de la provincia.

Se dará principio al acto por la lectura de las p ro
posiciones que hasta entonces se hubiesen presenta
do, desechándose desde luego lasque no estuviesen arre
gladas á las condiciones anteriores; y  concluida aquella 
operación se abrirá por el limo. Sr. Director general del 
Tesoro, á presencia de todos los concurrentes, el pliego 
cerrado que contendrá el precio-tipo que ha de servir pa
ra 1a adjudicación , verificándose esta en el acto al que 
ofrezca ejecutar la construcción de tes cajas á un precio 
menor que el fijado en dicho pliego.

29. Si entre las proposiciones admisibles hubiese dos 
ó más iguales, se abrirá licitación oral durante 10 mi
nutos entre los que tes hubiesen presentado, adjudicán
dose el servicio al mejor postor.

30. Los gastos de escritura y demás serán de cuenta 
del contratista. Cuando este no cumpliere las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiere que esta tenga efecto en el término que se se
ñale , se tendrá por rescindido ei contrato á perjuicio 
del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán: primero, que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagan
do el primer rematante la diferencia del primero al se
gundo: segundo, que satisfaga también aquel los perjui
cios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio.

Madrid 10 de Agosto de 18 6 1 .« E l  Director general del 
Tesoro , M. M. Uhagon.

Modelo de proposición.
D. N. vecino d e .    se compromete á construir, de

perfecta conformidad con el pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta ó Boletín oficial de ..........de.......... .
^ ............... las 60 arcas de hierro á que se refiere aquel,
satisfaciéndosele por c a d a  una rs. vn ..................

Madrid de de 1861.
í Firma. )

D ir e o o io n  g e n e r a l  d e  O b r a »  p ú b lic a s .

En Virtud de lo dispuesto por Real órden de 4 de Julio 
último esta Dirección general ha señalado el día 20_ del 
p S o  mes de Setiembre á las doce de su nunana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
una casarportazgo en Villaester, c ^ re to a  de Zamora á 
Tordesillas, bajo el tipo de rs. vn. 56.054,55. , ,

La subasta se celebrará en los ter minos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en este carie ante 
1a Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Valladolid

ante el Gobernador de la provincia, bailándose eá 'áta* 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del públieo, 
el presupuesto, condiciones y planos correspóiidiefttefe 

Las proposiciones se presentarán en plifegdo cerrado*/ 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamenle?'como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 2.800 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bteñ en efectos d é la  
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los gúó fió lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa1 el día anterior al fi
jado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el dopumento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción* siéndola primera mejore por lo ménos 
de 200 rs. quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 49 de Agosto de 4861.« E l  Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . , enterado del anun
cio publicado pon fecha 49 de Agosto ú l t im o i  ̂de tes 
condiciones y  requisitos que se exigen páre la adjudica
ción en pública subasta de las obras de nuá ca&-pon
tazgo en Villaester, carretera de Zamora á Toráesnlas, 
se compromete á tomar á su carigA'Jh cphshrbqádnT. 
las mismas, con estricta sujeción í  los ekprésadóAreqdi- 
sitos y  condiciones, por la cantidad "dé/.. . .  / ^ '  : * ' ■ *  

(Aqu í la proposición que se hagá, admitiendo ó  ¡wé- 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pefo ádvirtiendo

3ue seH' desechada toda propuesta en que tío S é jé x p i^  
eterminadamente ía cantidad, escrita ejrí le t r i , por %  

que sé compromete el proponente á te bjecucibh dé tes 
obras.) ;

(Fecha y firma del proponen te.)

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l o t e r ía s .

Noticia de los pueblos y Administraciones donde kan cabi^o 
los 36 premios mayores de los 1.060 que comprende él 
sorteo de este dia.

PABMIOS.
NÚMEROS. Ps . f s . ADMINISTRACIONES.

20.702 45.000 Barcelona.
4.277 40.000 Granada.

43.204 5.000 Madrid.
4 4.307 2 000 Barcelona.
24.648 1.000 Madrid.
*3.149 4.000 Cúdia.
4.629 4.000 Málaga.

25.592 4-000 Goruña.
4.452 4 000 Madrid.
9.562 4.000 Jadraque.

28.864 4.000 Gerona.
3 602 4 000 Barcelona.

44.558 4.000 Madrid.
29.024 4.00Q Sevilla.

8.823 4 000 Palma de Mallorca.
4 4.657 4 000 Sevilla.
40.532 4.000 Madrid.
27.728 4.000 Idem.
217.307 4-000 Búrgos.

696 4.000 Badajoz.
24.930 500 Madrid.
24.682 500 Barcelona.
20.691 500 Idem.

2.579 500 Falencia.
23.839 500 Pamplona.

644 500 Badajoz.
17.230 500 Málaga.

3.24 5  500 Bilbao.
¡ 47.767 500 Valencia.

21.238 500 Madrid.
24.656 3oO Chinchilla.
29.914 500 Badajoz.

6.314 600 Valladolid.
45.073 500 Madrid.
25.028 500 Idem.

I 4.777 500 Valladolid. *
Madrid 21 de Agosto de 1861.

I Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el 
I dia 7 de Setiembre de 4861.

Constará de 20.000 billetes al precio de 400 rs., distri* 
huyéndose 300.000 pesos en 900 premios de la manera 

I sigu iente:

I PREMIOS. pesos fuertes.

\ de.............................................. 75.000
I i d e . . . . ...................................... 46.000

\ d e .............................................  8.000
I i de .............................   5.000

de................  4.000............  42.000
12 de ................  500.............  6.000
4 8 de ................  400.............  7.200

854 de................  200..........    470.800

I 900 300.000

I Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex 
I penderán, á 40 rs. cada Uno, en las Administraciope 
I de la renta desde el dia 22 de Agosto.
I A l dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán a 
I público listas de los números que consigan prémio, úni 
I co documento por el que se efectuarán los pagos, seguí 
I lo prevenido en el art. 28 de la instrucción, vigente, de 

. I biendo reclamarse con exhibición de los bñtetei , confoi 

. 1 me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán ei 
I las Administraciones en que se vendan los billetes en ( 

[ | momento en que se presenten para su c o b ro .«E l Direc 
I tor general, Manuel María Hazañas.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.— Negociado 2.a— Ayuntamientos.

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Gargantilla, dotada con el sueldo anual de 
4.000 rs. pagados,de los fondos municipales. j   ̂

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de. 25 
años reúnan te necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del termino de un 
m es, que empezará á contarse desde el día que se pu
blique el presente anuncio en este periódico oficial, 
en te inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna tes circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 4 9 de Octubre de 4853. ^

Madrid 20 de Agosto de 4 864 . « E l  Merques de la Vega 
de Armijo. 5462— 3

Sección de Fomento.— Negociado 4.*—Minas.

En el expediente instruido en este Gobiqrno de pro
vincia á instancia de p. A «gri Nieto &ilfg;a.f Presidente 
que fué de la sociedad Verdad de Cap&Ja, con, et# .oKgte 
de que dicha sociedad fuera declarada especial m$iéra 
prévias las formalidades que la ley
providencia siguiente:

tEn uso de las facultades qo* me cótípofo %  Joy 'd« 
Sociedades mineras de $ da Julio de 4$&9 y aí<{p *í 4»ctá 
men del Consejo provincial, apruebo la constitución d<

"r1 . . ./''rí! 4*!. ! f V - ■u!!! V.;' j: J'T 1T5I ' -v:* ''5 tu-vu ■
la sociedad especial minera Verdad de Jhpitíu^  faiteada 
para beneficiar te mrna de ptomo 
wmo de Capilla, eb la provincia «¡tesBedaipx; mpdfemto 
escritura que otorgaren, ett oslas lúqf»»iie i
c o r r ie n fa a ñ o v D .A n ite l^ ic te ^ l)^ y 0 i*A r l«M é »D & fi-  

. dal, individuos de la Junta directiva, autorizaqbwOtate**
: te poi* te junXa getieral deí aeéiónistas,, a»4ef>éi /Mierihano 
D. Santiago de la GrenJá, Y  sú- «fecionál <d4^id*4n£br~
riente mes.   ^

. Madrid 20 de Agosto de 4864.—Él Gobernador, Vega 
de Artítijd r̂ í > jiíoÍ boIA

Lo que he dispuesto se publique ea iox perióteoMifi-- 
cíales de é§te cbpital, en cumblji^éhtó de 16 f l j r e -  
viene él ártI 8.a ae la féy dé Sociédaaeé ^ te
Julio de 18Í9. “ •- :  ̂ v,'r /*"■; • ■

Madrid 20 de Agosto de 4^61.^EÍ Ifayqüéá ííp! li 
gadeArntijo. s  ̂ 1 r -  ?

Contaduría Central de la Hacienda PúblicaLos señores cesantes, ¿«¡rilados y  pentíteategm iBIte» 
ion consignado el pagc áe sus: tañere? en te TeeeÉfwte 
tentral, y deben acrecfiliir sm «xisfencw y es te lA te ffa  
rercibir la mrnisualidad respectiva ál ppeseptÍBbte#, se 
ervirán preseiltar en esta Gcmtaduría al <Mteia8«*feaffga-
10 del negociada de Glasés pasivas en kri dúri ;a n te te ra
11 en que se abré el pago aott, obj^l^d•íap«a¿íte<,w5®^*,l 
etraso en el pprcibo de a(p4etlos, de dé*’ Avearitep riaria 
arde en les t e a  nó Teriack», te OGrréspm páim t
^aéion de éxistencia j¡- auioriawh^ p®e í el 
V  B* del AlcaldeceMstHdcional óio^te4arfdeiitetl»|feo, 
ixpresatfilo en ella el nombre del interesado, $ ♦ «  apelli- 
los por padre y madre-, y  el estado de los mtismos en

el i g resí á la Su
perioridad en 20 de SetietfibféTfe 4855; suscribí*iendo la 
ieclaracion impresa ; en loa ejemplares que pata este fin 
¡e les facilitan oportunamente.

Madrid 49 de Agostó te  4 $61.**José O’Donneill.

. , r .-.
A dm in la tr a c ió n  p r in c ip a l 

d e  p r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l E s ta d o  
de la provinpia  d e  M a d r i d

Gon arrute a) eouitela publici^o 
Gobierno de¿ 9 d# corriente mes, no#. *24 * A id t e  
próximo Setiembre tendrá fugar* £
en el local que ocupa esta Administración, sitia en la 
Plaza Mayor, números 7 y 9, cuáriótértíeró, kv subasta 
pública de las obras necesarias de revoco y pintura de la 
fachada de la casa calle de Santiago, número 45¿, en esta 
corte, bajo el tipo de 8¿360 rs.; cayo presupuesta y olie- 
eos de condiciones facultativas y económicas se hallarán 
de manifiesto en el negociado de obras de la p i^)«ia ; Ad~ 
ministrácion todos los dias no festitos , dé óOcé; a 
ía iarae. ¿

Madrid 16 de Agosto de .1(61 C«ílabér|. y
llore. . ... r . — •

A d m in i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

Desde el »ctoal mes de Agoste quedarú rast» b!e^i|» Ja 
seg\iTida expedióion méosasl p*r» les bltft de
biendo salir de Mia eorte los dias i  y  *0 de earfia tnés por 
la ría d* Gibraltat*, y el 6 y  «  por la de Mari éH». '

Lo que se anuncia al publico para sn óot ttcirqiétrtb. 
Madrid í l  de Agosto de 1861.-= El AdflbtohMfjrtor,

E. Moreno Lope*. ' ■'

intendencia de ejército y distrito 
de Castilla la Nueva.

No habiendo causado remate la s t f^ t * v <yÉdhrada 
en está Intetíden«ia 'er ’,diti t í  «M'preserfté'áieí ctojóIto-  
to de contratar la adquisición de 40.000 fan^^tf/ aé So
bada cen destino á t e  -caballos del ctíér^o dé ^prcito 
de ocupación de Tetuán , "Vériftétífite¥ W  étítré^t 
cante á bordo del buquo quadeba conducirla á su des
tino, se procederá á segunda licitacioaen virtud de ór
den del Excmo. Sr. Director genéral te* Admiínistracion 

[ militar el dia 3| d^i.cp^rieiae.éon.• te.teiuftiilditeip es- 
| tablecidas para la prttnérá én ri tóluiióte Ó? ^iUiuJrin*

M stá  deLdil % id v lr t l# i% é  « d  ^
tía dé régir én  la misnié seril e\ te  3# VI» 2^^

"^M adrid St de Agosto dé 
I crefáfio."  " ** ■I , ull, „ j

I G ob ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  L é r id a .

I La Secretaría del Ayuntamiento de Belloc, dotada con 
| 3.000 rs. anuales, se halla vacante.
I Los que aspiren á dicho destino presetíteifáiVífes so- 
I licitudes ante dicha corporación ten tr is te ! té ridmió de 
I un mes , pasado^ cual no t e  tíerei|-adiMtffite|y £ - 
| Lérida 47 dé A justa-te  I8t4 y
I Valero. ; * ^J , ,t X lüiiw wmmm i>4 v̂V-<

| «o f i ie r n o  la  provincia de Zaragoza

| • La Secretaria del Ayuntamiento de Lria«l« se- flMdia
I «soaote, con la dotación de t .M® r*. epaaiW^ ^
1 Los asoirantea podróo dirlgir soe soítóititobesad.Fée*
| sidente de dicho Aynntarakmto-dentro W 'lé iW n e d e ú n  
| E  á.contar dáde ri d i» de
I anuncio en M  B ch to  o fin d  de la y»o«ta<Mr y j «W **8 ^

I ^ a « i g O ía  47 de Agosto de 1861 .-=F*dro

I cués- " " " ' • ■'

Gobierno de la provincia de Castellón
U  secretaría del Ayuntamiento <fc 

1 de Pulpis, datada con 3.060 rs ., se halla taiewiae^qr^Ji
| misión del que la obtetíia. . «u*<iw«i de'26

Los aSpiranteA «pie A I »  cualidad. ¿a 
| años reúnan la necesam agtted,
1 otas cotopetententonte docu m en to^a l
l dente de aquella Municipalidad dentro *^ W r t^ ro _ ^ ^
I 3d dias que empezará á contarse tes tee l ?  

blique el presente e»
ktin  o ficia l de la p rorin c», en te in tet^B cia  de que

| seré preferid® ri aspirante ^ q u ie n j í t o t o t^ O  te*
I oansiancias prevenidas en eV Real deerttad* «OOc-

. I  tU^astelhm  t7 de Agosto de 186t. —

- I Gobierno d e  l a provincia de Palencia

' I La conducta de Cirajano del pueblode Sir esa, at,hélta 
I «acanta ; su dotación consiste en i »  oahícee de talgo, <00 

’  I reales en dinero y «ecinel de leñe, cobrado íkh- eldytm *
’ I taoúepto en San Mipiei de Setiembre de c»da abo.
0 I Los que desee» obtenerla dirigiré» sus aoIrcitedeB &

1 la Corpocacion municipal hasta el dia t  d e  .ScMfemb r» 
a I pró*imo, en que se proaeeri»

I Hoeaca 49 dfl Agostede 1 8 6 4 Juan Géteps. 
i : -i Wo  .

. | Gobierno dé lá pro-rlnd» é» MMrwtoV-;
le f  ¿alhalla Vápante la Secretaría deí'.'Ayqirtitn»¡en¿lq de 
to | Meneses, en este provineia, por renuncia dril qee láob - 
a, | tenia,, dotada ce » t.lOO rs. anuales. , 
la I. J,oe aspimtes i  d íc lu ,p le » pretentartB su6 instan- 
. | tft T tm U m  dé
le 1 >  .expresada Municipaljdad dentro q d  plá«» -4% Sosias, 
4» 1 $outad¿e desdda fech» da ta puWicpqioo d# «ate ew in- 
ie j  ció, 11 tenor dé lo dispuesto en el Real decreto de 49 de



4+1 «ma m a mft&dé
1858.

Falencia 49 de Agosto de 4864.—Quiñones* 5462—3

Gobierno de la provincia de Canarias.
Hallándose Tacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

San Miguel» en esta isla, dotada con el sueldo anual de 
2.000 rs ., sé hace saber al público conforme á lo dispftés^ 
ío  en el art. 97 del reglamento para la ejecución de la ley 
de 8 de Enero de 4845, á fin de que los aspirantes pre
senten sus 'solicitudes al referido Ayuntamiento dentrtl 
del término de 30 dias, contados desde la impresión djj 
este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno,

Santa Cruis de Tenerife 31 de Julio de 4864.=*JoaquiH 
Ravenet. _ _ _ _ _  **4^3— 3

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l d e  C astellar 
d e  S an tiago .

Habiéndose creado en esta villa con autorización del 
Sr. Gobernador de la provincia una plaza de Cirujano ti
tular, se anuncia su vacante por término de un mes, con
tado desde la inserción de este anuncio en el Boletín o/í- 
cial y Gaceta del Gobierno.

Su dotación consiste en 2.000 rs. anuales pagados del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos, y 4.000 
que cede voluntariamente de sus igualas el Médico titu
lar, dejando aparte lo que el Profesor que la desempeña 
pueda sacar en contrata con los vecinos pudientes y lo 
que le produzcan las apelaciones á otros pueblos, que 
también se le permiten no pasando de 24 horas.

Sus obligaciones son curar gratis á las fam iliasfB - 
bres que le designe este Ayuntamiento, asistir á la Au-

caOtetadqtelqteptiUóúúsaiii tacto*: ' • :  ̂
l^SjaspitíEaotMAtfigiráfitsiis &1 ¡citadas A esta  carpo? 

raekjf^quBQa peéado á  término procederá á su pro* isteí 
coéfowBlÉ Adae tegistocion tigente.

8e*g«fc^|*q<¡eeste puéble cüeota A0#1 vecinos y esk

GáftoMir ideAtoatiag&47 de Agosto de 4864^A1 AtcaV 
d e P ré s [d fn te ,Ía a n d *  Dtosdel&to. 5454

?*!*«*•,* y !■* úH’: *K  : ■ ' : ‘ r
A lc a ld ía  c o n s t it u c io n a l  d e  P u e r t o -H a * ] .

i
c ía , mareado con el nutn. 44 por la de S^n feroanqo

’p * »  W J f c  *VW* irt con Qafl^j de J a i
rem ando, por Este con sóíar núm. 4 4 , por §uq opa ca 
sa d e J^ nUet Perez y N o r te co a  calle de la Inoepeñden-

41l8iq^rtÉtoioiaa*|Cfte&^ eéiplazo á tos qué tu viere i 
p&yáemB sobnsél pañi- qüe en e£ término deoueiro meses 
coaéadd* deede k  puWicacion dfeipTesenté ^n da ’Gáceto 
de Mm b ^ í ^  pawódioo ofiei»! dé la provioci» de Cádiz 
m uq^eeda i  producar sus tituios , y en el de up añosi 
gutobteta. Recula# la  nuéva obra¡ y «dihcio respectivo 
ea ikfAnbilgeqetaiqué da no verificarle ie  parar á e l per 
juicio qtte-bmy* logar» y eóatónuabá;el expediente seguí 
d is íp e n  Ifb b tf^ .é  instruccKmes dfe la materia, n 

PiHWtetóil IST 4m  Agosto do 4864**«&l Alcalde, Se* 
béstiaó>filrtéar>«4fit S«íretano, José Marír UaCafcaí.' 1 *.

, o b * r t i  h ;‘ -1:1 f v f ' ;■> '8409
- '.i -•••>.; ' \ -4*»iop ■ i> ■» i i ,  ■. - .

hñ r?“  iíF:!1;!'1-- ■ ... -'■? " t ^
PROWS0ÍA DE CADIZ._ .« ííii.i.ü n iy f" ,,.: ■■ . • -

>.v. Jí*W d*
Pbr disposición del Sr. Gobernador civil de esta prO' 

vincia, y  en' viitud cié Tas leyes’ efe T> de Mayo de 1855 
11 de Julio d«í 4<gMá#iq$tnKéMa&*pata-Jiróumpliinien 
10 p ébkm ávba& t, en *l**Uay( feowM <pw si
W á , la A n e a • - L

Jtema)e tora el dia de Agosto de 1861, de doc< 
íjsdfá ta ri*  ,> «tt JáS Ca^ 8  feonsiStotftlés de Ma- 
« M *  !« » > i  M . d« prfitierá fóslífticiá J e t  distrtti

* f c d ^ r | f^ l b a n O  D. Fédürted A lW ífe.

fiiENES DEL ESTADO.

*■< * ' » -  V ■ ’ :
" 1 » MAYOR COANTÍA.

f ^^del.invOntário.-^-Tiérra en Valdejudíos, tér^ 
y ™ /}1? $ » i  í^ q u e , procedente del Estado, compucstífett^ao Jfd«4^«diátí © w ,  »a ¡a. <1« (órooctt, «o(áI (r*|

marco Real, equivalentes A 62 hectáreas, 46£ 
áreas y 857 cen ti áreas: indivisible Sin menóscábo de sv 
valor. Linda N. con el cortijo.Ae los Portichuelos, E. cotí 
la vereda qué pasa por delante de Ja calera del tío Gon
zalo, e l i ^ S .  se- 
^ ^ w O i^ s ie r r ^  GarbQnera p °r  la qalera que nombran 
m  f  p t ft e  dei mismo y sAQ., pasa ppi
la oatera «4t Ameilineda  ̂ sin cargas com id a s; capitálv 
zada por k j m t e t e  M 4 fc r f . m  83 ,^0 r s ., y Jasad? 

Jos peritos en |íU)Ql)* que es el tipo pon que so saca

$e -procede á la enajenación de esta finca; pop ócdefl 
de la Dirección genecaLde.. Propiedades y Derechos del
Esíad? i f̂ M A d t i .a ? t J P habide subasta m  él' idb S e ím que e f  um 8 de Maye 
próximo pssadOi^ ^ r ! ? t '

fA ¡4 V($ gnp fin esla capital yerific«*A igual re- 
h #  «orlo dé Hadrid y partido de Sa«

.. r í-ib fíÜ C ÍA  Dg fiBRGMA.

^•l^ík^sw  a  VrTS:que se dirá, las fincas siguientes:
«le 3i dc anfe eSr. Juez dé primera instancia y Escribano mencionados.

MINES D f  CORfORACíONES CIVILES.
B&íé)tíMátá.-— tfrbákas.

‘ feüMítiA.
jfe i» . t «  del iarentaríó.— Dná cáse coa su huerto, sifc 

•n w m , ca r »d e  Fluviá, «u m . 16, perteneciente al hospi 
tal de diaMi Titt*, que, lleva enarriendo D. Sal vio Casa 
d f t r t . 'i* ]* *  ai N. eon casa de Doña Marcelina Casade- 
val|ra lE ico n  la expresada calle, al S. y  O. con otra cas' 
y  huerto del mismo-hospltatr Ja  sido declarada indivisi-

vtéana. 6  sea» 97 centiíreas, que equiva- 
um a 70 Qéntimw de cuartillo secano de primera calidad 
Consta i »  easa de bajos, primero y segundo p iso : en Io¡ 
beJos. bty; une cuadra; ;*o el primer piso, cocina

* anasaertos-.y.ghlfln*, y en  « i Begunde p iso , cocinando 
<*MM» y s^ e . eo. mediano estado de couseryacioa; pro- 
auceen renta según inventario 4.866 r*. 22 céuts; óit« 
M é é 4 ^  4rijMf «fc, y aapHaUXüd# ens83.504 rs.Ü6 cénts. 
qu^éyMTlnfn de tipo en la subasta.

Num. 31 del inveiqafiOs-^-Qira casa con un huerto y

«S?9ia í) AbwiMp Jordi. María Junent 3
E ^a^C offanunas. Linda N. con oajlp Fluviá y  otra oas¡ 
del hospital, al E. con la mistna callp, é S. con" fin EJu

m m  m m m ,  J»Plar*dg indivjsiWopM-, k>¡
. SJWfitw**! tM.34??! paimoa, cuadradas

primero y  ¡s^unde 
PifPéW  \m WJ0§ bay un 6»6ú«n , dos «jem fesj tnw cor- 

Mr'SWr.pisQ dos w ín f s .  qp recibidor , Cin- 
«. c o J o «n iío «o s  y saja; en el segundo piso tres cocinas 

orneo doumlosiofi, un grónetfl y terrado: su «otado di 
uotw ryagfw  no Hogft d mpdiano. La superfieio d«I edifi - 
cío de baños, en los que hay dos baños dobles y cuatrc 
. iMkM&xlQ «i» ^e§pnso, dos,caldera, do^ bom- 
b l^ y  ^ 0 , además seis moreras, cuatro acacias y uc 
Hurón. La superficie de la huerta es de 2 vesanas, 2 cén«

t i l J e ^ p r i ^ e r l  ’á  l$ a d f ta s^pfrfime íe n e r -
Hén^ e sd e  48 céíilés^i8¿  de TtíBana; é t é m  4# áreas 
í g ^ l ^  #m »^étendn, 8 cuartillos, 45 éehtésimas de 
l ^ d a  CalMáér á » - v ^  #ft féiiG- sé^tt inventario,es 
de 3tíj*á. j 2ft)rella éséá éáfiitílissaétén7.056 fs., y tasada

* 5 n f64.309 r .̂ ; que servírán de^po ert h  subasta.
r  é e f  Éivistitabio:— Qtr<t‘déáái con su huerta en

S L M a£uel? de s? a Fraiwrtll»,:líjfá«eftt8 4 y 5, que
Fran

hrnnl T T /? g a ' Aüdrés Bartrina y José Mayóla; es di

*  r i r i 'íV*?..? dtí laS Eitifa^, iíédiant» plréd . tifne dégojfei-flfetfe T iíO  nifafcg ; O seits JfJTgí

; ó^bpo  qn feeleñifn, í  duarti-
(t U^VSfi c & i i a á  éécatíp ’dif ÜHih^S Éfliaid’; C b n ^ 'u

tá á  <» b í p 1,' pHünétír'f Itf M U jfé s  hai
SitaQtt, dos éjitrád^S y  Ui)á cuadra; eri él ptimér piíb dw

on rfn M . ^ S f i Í S . 4 Í Ü i m U P ^
cocinas, una sala y tres cuartos, en mediano estaao ae 
conservación; su valor en renta , según inventario, 4.066 
reales; por ella está capitalizada en 49.488 rs., y lasada 
en 43.000 rs., que servirán de tipo en la subasta.

Gerona 42 de Julio de 4864.—  BI Comisionado, Fran
cisco LiiqíMOí^'v t  ~u¡ ;

PROVINCIA DE 9EGOVIA.
Por disposición del Sr. Gobernador, civil de esta pro

vincia y  en virtúd tíe-lá& leyes de 4 * de Mayo de 4855 y 
M4 de Julio de 4 8fifi )>ará su bumplimien-
bto, se saca á pública subasta ? en  M dfa y hora que se 
dirá, la» finca siguen^ : ’

Remate para el t ó  30;de4 Agosto de ,y hora de 
las doce de su mañana, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia y  Escribaho mencionados.

BIENES b J  CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Fincas rusticas,

Eü esta ciudad, en la corte y en Santa María de Nieva.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 4.240 del inventario.—Un prado titulado la D e- 
circundan por la .parte del

IJ^^BÜ j^as 85;p tm po^ p6  en 1̂ | 
® » n ttó ^ a ñ a »  á M  b r ^ M ñ w ta s  lág; 
®  Q itéJ)ca f t f  pgen|
on el pinar N uevdy N. cotí el Pasadizo^ 

atraviesan á esta finca el camino á la Nava y un arroyo.
rs. , cvpH8Hzade y er  la 

de 4,50j9 que se Jé conoce- en 33.750, y e.n venta en 
56.459 r f .;  tipo dejaspbasta.

| 4 8 6 1 .»  El Comisionado, P. I.,
Venancío harrero. : ■ . .

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Pordispqsicipp áel Sr. Gobernador civil d f esta pro
vincia, y  virtud de las leyes de l.é dé Mayo dé 4855 
41 d je4u lio^  instrucciones para su.jcbippltáiefítq 

« ^  sacan i  pública subasta, en el aia y Hora que sé dirá 
las fipea^ siguientes:

; Remate para el día 34 de Agosto de , de doce i 
una dé la tardé „  autq eí gr, Ju^z ,de primera instanch 
del distrito de la Universidad y  Escribano D. José Ruano

£ v SIENES DÉ CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE ALBÜRQÜERQUE.

Propios,— B ústicas*
MAYOR CttANTlA.

Número 2.4 46 del inventario.—Una dehesa de secanó. 
denominada la Ejido del Campo, que radica en el término 
de  p ila r  del Rey , y pertenece á sus prqpios. Consta . de 
4^(|  tanegfis de á 9.216 varas cuadrádas* Ó sean 90.454 
áí^as y | c^nlibreas, y contiene 27.000 énclhas. Lihqa 
po^ S con el cprdéi ó cañada que priúcibfa en el Adridé. 
y ja íe  por ¿t baldío de Fanduro y la mojonera de la dé- 
h|sa.dé^tóúllps^por E. eon la dehesitla dé propios dé 
dfeh|y|íjéi N- 0on las dehesas .de. Aíagala y  Cu- 
bitras, y por 0. con el baldío de Panduro. Deqtró de ésta 
fictOé IfW- W  pó3Q qué sirve de abréyadero publico con 
^  co^dia gara la entrada y sálida dé los ganados, que 
^ ^  p b ^ íd d e fa  yeptá, Ha sido c«ghjáIí2éPlé,'|or'28.O'0b 
rqali^^df'Jioenlé.que.ioj parifps le señalad, mediante no 
< ^ ^ {ír  , ; e'H ,630.4j(|Ó. ‘ rs / en Véiita, y tasada
por los misinos en 7Ó0 OÓO, tijx) para la subasta.

Núm. 2 j.l^dejk inventarío.—Trescientas cincuenta en
cinas enclavadas en  una tierra de 20 fanegas, ó  sean 
4.287 áreas y 91 centiáreas, propias*de Doña María Ga* 
Jan, al sitip(4aíJpgj^o^lel Campo, eq dicho término y de 
igual procedencia. Han sido tasadas por los peritos en 

té.Hde réntá y 44.000 en venta, y capitalizada poi 
dicha repta, mediante no constar su arriendo, en 22.500 
reales, tipo de la subasta.

RECTIFICACION,
"PARTIDO BE PUEBLA DE ALCOCER.

i El arbolado de la dehesa de los Gúadaperales, térmi
no de Acedera y de sus propios, fué anunciado para la 
subasta del 28 de Noviembre de 4859; mas habiendo re
sultado ser dos fincas distintas, de acuerdo con la Direc
ción general queda sin efecto aquel anuncio, y salen á 
la subasta en la manera siguiente:

XIúuu. 3D0 del iu votitai iu.—  El mbuldüu cnclaTuJo cu
la dehesa titulada Guadaperal de la Gama, término de 
Acedera y  de sus propios, cuyo suelo en ia extensión de 
400 fanegas y 5 celemines de 9.246 varas cuadradas, ó 
sean 31.553 áreas y 94 centiáreas, corresponde á D. P o- 
licarpo Aragón. Se compone de 40.290 encinas de prime
ra , segunda y tercera clase. Linda por O. con la dehesa 
de Pajaron, por N. con la de la Roya, por E. con Guada- 
peral de la Labor, y por S. con el rio Gargaiiga. Pasan 
por dicha finca los caminos que conducen á Serraay Ma- 
drigalejo y el arroyo llamado Barroso. Ha sido capitaliza- 
do^por 4.594 rs. de- renta que ios peritos le señalan, me
diante no constar su arriendo, en 35.865 rs. en venta, y 
tasado por los mismos en 400.320 rs., tipo de la subasta.

Núm. 950 del inventario.— El arbolado enclavado en 
la dehesa titulada Guadáperal de lá Labor, en dicho tér
mino y de igual procedencia , cuyo suelo corresponde al 
Sr. Conde de TrespalacioS, en la extensión de 585 fane
gas de á 9.246 varas cuadradas cada una , ó sean 36.383 
áreas y 59 centiáreas. Se compone de 6 245 encinas de 
primera, segunda y tercera clase. Linda por O. con Gua- 
daperal de la Gama, por N. con dehesa de la Hoya, por 
E. con la de la Jarilla y por S. con el rio Gargátiga. La 
atraviesan los camines que van á la Serena y Maariga- 
lejo y el arroyo llamado Barroso. Ha sido capitalizado por 
4.446 rs. de renta que los peritos le señalan, mediante 
no constar su arriendo, en 25.785 rs. en renta, y  tasado 
por los mismos en 70.720 rs., tipo de la subasta.

Badajoz 34 de Junio de 4864.«*P. D. del Comisionado, 
Valentín Turza y Saez.

PROVINCIA DE CIUZ)AD-REAL.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 

provincia y en virtud de las leyeé de 4.* de Maye 
de 4855, 44 de Julio de 4856 é instrucciones para sr 
cumplimiento, se saca á pública subasta, en el dia ) 
hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 34 de Agosto próximo, á las do
ce dé sú mañana, en las Casas consistoriales de Madrid 
ante el Sr. Juez de primera instancia y Escribano men
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE VALDEPEÑAS.

Propios del Viso del Marqués.
Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

NÜitt. 425 del in v en tario .— Un q u in to  titulado M ali- 
-p e rten ecien te  á los p rop ios  del V iso del M arqués 

4§ 429 Janegaf, ó sean 276 hectáreas , 34 áreas y 89 
^ ^ p ííá ré á s  dé pasfo  y labor. L iúda á S ., N. y M. con 
'‘ í& r te fio d e  ap rovech a  m iento coiíiuti de d ich a v illa , y  i 
■ P. c o p  r io  de Fresneda. Es|á sin  arrendar. Ha sido  tasa
d o  ̂ e h  bs., y capitalizado p or  4.683 rs. qu e les pe
ritos  le gaH Iháduádo d é  refitá , en 37.9 4 2 rs. 50 céritl - 
ip o é , Jipó para hí subasta .
\ C¡udad--Re3l Í9 |e Julio de 4 8 6 4 .=  El Comisionado 

grípcijpal, Gpháio dé Tórnos.

PROVINCIA DE CORDOBA.
Subastas en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro- 
vinciá, y §1#̂  virtud de las leyes de 4.# Mayo dé 4 855, 
4 4 de Julio de 485,6 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en eí dlá y hora que 
se dirá, las tincas siguientes:

Remate para el dia 31 de Agosto próximo, á las doce 
de su mañana, ante el Sr. Juez y Escribano mericio- 
fiados.

BLBNES DEL ESTADO.
Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm* 64, segando del inventario.— Una suerte de tier
ra, procedente de bienes del Estado, que radica al sitio 
cerros del Tomiliar y ide Vargas, vereda de Zurraque 
y  de las Liebres, término de la villa de Hornachuelos. 
Linda aj ,N. con dehesa del egido de D. Antonio García 
Mesa, á L. con los olivares de Berlanga del antedicho 
García, a l&  oop la dehesa del Zurraqujyp y Ips Escalonias 
y  á P. con tierras de labor de varios particulares; bajo 
hljyoé Ifm ító se ébmpófte de 78 fán^áíl éé fierTa, equi- 
J^fentés á 17 hectáreas, 64 áreas y 78 ééutíáreas, con 
jírovéchamiento de ploníe bajo V pastos, 9#  énciftas y

.(fif 3leffá cabida Se éñcüénfrán varias ve- 
rédas réáféngás pára el usó de los ganados qu é pasan 
£ ?£  2fÍ£L t¿ rÍSn^s » 7 ae quedan gravadds éón esta ééri

t l^ r ín d a d á  á Ja Srá. Mírqüesa viuda dé 
Villaáéca tan 4.8tW |s. de réri^á anual, por los que ha Sido

Capitalizada eh 40.560 fs., y tasada en 45.600; y siende 
qnwq m r ^n eapi ta 1 i «aojen se subasta pe r  eUfr.- -  -

i Se subasta en quiebra de D. Enrique Laloumet, ve
cino  »oe Madrid, que la remató el 5 de Noviembre del añe 
ú ltim o, y le fué adjudicada por ta Junta superior de Ven
tas ên sesión de 29 de Diciembre del mismo en 90.00C 
reales. . v

TNúm. 58 del invei!^fio.*-^0b* t y ik  de tierra nom- 
bra»da Sierra Traviesa* proCedéllté de bienes del Estado 
que* radica en el té r® W ^ #  J*^iífli^élfernachuelos; y 
linri a al N. con lágaf ^ué ncm$r*a #é l á ,Escribanía y 
tier ras de D. Rafáól ReJáno, á alto de las
Es<% atonías, al S. coa cámino lar Puebft p. arroyo 
de Metortillo; bajo c | y ^  tílhftó éoftsBiTO 4 # ' fanegas de 
tier ra , equivalentes^ 54 h&W éSg y por este
terr eno atraviesa una ^ñada d e  Jtasl|j)ará uso de tos 
gan ados que pasan pm  ¿I!á. Está arfváaadá á D. Juan 
Mata Sancho en dé répla; aiibal, ¿or tos que
ha sido capitalizádá en 2T.60JJ rs. y tacita én 5.000 rs.; 
y sí ieudo mayor la qápitatiiáóíon, sé?l§a^sta por ella.

Se subasta en qufébra de D. Igqacto Martin Guardeño, 
veci ino de Madrid, que la remató én 27 de Marzo último, 
y U í fué adjudicada por la Juhta superior de Ventas en 
sesi on de 30 de Abril del mismo en 27.000 rs.

Las anteriores fincas han sido declaradas enajenables 
por el Sr. Ingeniero de Montes de esta provincia.

; -  ^
¡ En quiebra. «

Ptor disposición del Sr. Gofeernador O M  de esta pro
vicera, y en virtud de las leyés dp i /  qe Mayo de 4855, 

f 44 4e Julio de 4856 é ibstruc^idnes p^ya m  Cumplimiento’ 
se é&cá á pública subásta,;en el dja y ^ r a 7ue se di
rá,4a, gnea siguientes

Remate para el dia 34 d8 Agosto próximo, ante el 
Sr. Juez de primera instancia y Escribano

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Fincas rústicas.

Retasa.

MAYOR CUANTÍA.

Nú tu. 58 del invent/iriq.—Una casa-posada sita en la 
villa de la Carlota, calle de Cárlos III , núm. 40 , procer 
dente del caudal de propios de la misma, formada sobre 
4.303 varas, equivalentes á 3.007 metros y 359 milíme
tros cuadrados, y contiene en piso bajo portal de entran 
da , patio para carruajes con pozp y pila, mía galería y 
caballeriza; al S. otra caballeriza, á L. descargadero y co
cina , al N. tres salas, dos de ellas con alcobá , galería y 
un cuarto en la línea de fachada, patio principal, ga fe
ria, 4 cuartos y excusado, á N. galería, 3 cuartos y  un 
pasadizo ;á  L. galerías, comedor, despensa, cocina y 
carbonera; al S. otro patio con pozo y p ilé , cuarto para 
la leña, una pequeña caballeriza y corroí; m  principal, 
galería y tres cuartos; al N. galena y % cuartos; á L. gâ  
lerias, 2 salas y 3 cuartos ; en la línea de fachadé pajar 
y un granero. Su fachada mira á P.; linda al S. con el Pó
sito de dicha villa, a L. con el Egido y al N. con casa nú
mero 9 de los herederos de D. Francisco Galvéz. Lq han 
graduado los peritos eri 7.584 rs. de renta anual, por los 
que ha sido capitalizada en 436,542 rs., y retasada, con 
inclusión de 8.006,50 que importan las alpatanas que tie
ne la misma, en 497.507 rs.

Se subasta en quiebra de D. Raibon Rqiz, vecino de 
Madrid, que la remató en 7 de Jq|ip de 4 859 , y le fué 
adjudicada por la Junta superior de Ventas en sesión de 
46 de Setiembre del mismo en 24.000 rs.

Por disposición, de| Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 4 / de Mayo de 4855 
y 4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumpli
miento, se saca $ pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 31 de Agosto próximo, á l$s doce 
de su mañana, ante el Sr. Juez de primera instancia y 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Fincas rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 4.404 del inventario—Un lagar con casa de le
ja , nombrado Dos Hermanas, procedente del hospital de 
Jesús Nazareno tle esta capitel, que radtoa en la Sierra 
de Posadas, término de la misma, y linda al N. con tier
ras de D. Juan Serrano, á L. con otras de los herederos 
de D. Pedro Alamo, al S. con lagar de tos Palacios y viña 
de los Urbanos, y á P. con tierras de Maquédanos y de
loe horodoros d« D. Pablo Díaz, bajo otiyoe limüoa ae oom^
pone de 37 fanegas y un celemín, equivalentes á 22 hec
táreas, 69 áreas y 95 centiáreas, con 209 olivos de pri
mera clase, 300 id. de segunda, 600 id. de tercera ,4  40 
chaparros, 400 alcornoques, 4 higueras, 4 perales, 3 c i
ruelos, 6 peros y unas 46.000 cepas de vid. Tiene úna ca
sa de teja, formada sobre 529 varas/equivalentes á 369 
metros y 63 centímetros cuadrados, y consta de los si
guientes departamentos: un piso bajo, patio de entrada, 
pasillo, lagareta y antebodega con viga, y  bodega con 24 
tinajas, 5 de ellas inútiles . cocina, despensa, cuadra, pa
jar y una habitación, y en principal unisaíá. Le ha gra
duado el perito á dicho lagar y casa 1.532 rs. de renta 
anual, y está arrendado á D. Simon Serrano en 4.400 rs., 
por tos que ha sido capitalizado en 24.750 rs., y tasado el 
lagar en 30.400 rs. y, la casa en 8.000 rs., que ámbas su
mas hacen un valor total de 38.300 r s ., tipo para la su
basta.

Córdoba 42 de Julio de 4864.=El Comisionado, Ga
briel Alvarez y Mendizábal.

PROVINCIA DE CAGERES.
Segundo remate en quiebra.

Por disposición del señor Gobernador civil de esta 
provincia, y en virtud de las leyes de 4 / de Mayo de 
4855, 4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para su cunv* 
plimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 31 de Agosto próximo, de doce á una 
de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, ante 
el Sr. Juez.de primera instancia y Escribano mencio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PROPIOS DE HERRERA DE ALCANTARA.

Rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 4.673 del invento rio.— Un baldío titulado La 
Carapétosa, término dé Herrera de Alcántara, procedente 
de sus propios. Consta de 310 fanegas provinciales, ó sean 
268 fanegas i  celemines efe marco real (499,74,92,46,80 
medida métrica), siendo la labor de dominio particular, 
y se ejecuta cada cuatro anos. Es de inferior calidad con 
matas de jara, madroño y otros arbustos. Linda por S. 
con la encomienda de Herrera, por N. con el rio Tajo, 
por P. con la Acotada y por M. con el baldío de la Liebre. 
Le tasan tos peritos en venta en 36.600 r s ., y en renta 
en 1.4 40 rs., por tos que se capitaliza én 32.400 rs.

Se remató el dia 22 de Noviembre de 4859 y se adju
dicó el 30 del mismo mes á favor de D. Antonio Ruiz, 
vecino de Madrid, en 95.000 rs ., y en falla de pago se 
le declaró en quiebra y se subastó á su cargo y responsa
bilidad por el primitivo presupuesto. Se subastó el .dia 
40 de Mayo de 4860, y  se adjudicó por la Junta superior 
de Véntas* en sesión de 46 de Junio siguiente á favor de 
P. Lúeas Ballesteros, vecino dé Madrid, por Ja cantidad 
de 42.000 rs .; y en falta de pago se le declara en quj.9-  

* bra y se subasta de nuevo á su cargo y responsabilidad 
por el primitivo presupuesto.

También tendrá efecto en Cáceres y Valencia de Al
cántara

PROPIOS DE ¡JARANDILLA.

Tercer remate en quiebra.

Núm. 2.262 del inventorio.— Un terreno lim ado j a r 
radas del Coto , ó sean tos intermedios de los hereda
mientos del término de Jarandilla, procedentes de sus 
propios. Se hallan en tres trozos nominados, Vajermoso, 
Valconejeros y Mingo Martin ; que linda el primero por 
L. con arroyo de Valconejeros, P. con garganta de Jaran- 
d a , por N. con heredad y casilla de Manuel Serrano y 
por M. con heredades de V^ldélatarra ; cuya cabida ps de 
300 fanegas de inferior calidad: Valconejero linda por N. 
con heredades de los Prados, ál M. arroyo Covacno, S. 
con el dé Contreras y P. con heredad de Manuel Nunéz, 
comprendiendo 200 fanegas de matorral y jaral; y el úl
timo linda por S. con garganta de Jaranda, P. con here
dad de Manuel Casero eri Prado Cojo, N. con la dé Lo
renzo Torres y M. con la de Juana Corcho en Válete, y es 
de 480 fanegas, con canchales y matarraña. En todo son 
680 fgnegi§ ( 437,86,39,40.89 medida métrica H t o e  va-; 
r i as coladas para entrar en las heredades y caminos de 
travesía. Lo tasan tos peritos en 41.400 rs. en venta y; 
Í90 rs. en renta , por los que se capitaliza en 20.025 rs.*

Se remató el 42 de Enero de 4860, y sé adjudicó on:
29 de Febrero Siguiente Ü favor de D. Francisco García,, 
vecino dé Madrid, por 51.700 r s .; y en falta dé pago se 
le declaró en quiebra y se subastó á su cargo y respon
sabilidad por el primitivo presupuesto.

l í#  huno postor el 22 de Sétiembre, y por la Junta 
superior se acordó en 30 de Noviembre inmediato que

se repitiera la subasta por la capitalización, previniendo! 
ta  4*r«oo*oft -genera l «ew. i ( M e  D iotaw bw PtrK iffnr 1 ......

Se subastó el dia 30 de Enero del corriente año v  s 
adjudicó por la Junta superior de Ventas en sesión d 
28 de Febrero siguiente á favor de D. Teodoro Ibañea 
vecino de Madrid, por la cantidad de 26.500 rs.; y ei 
falta de pago del primer plazo se Ifeéyriftfltf l  « « e b r a  1 
presu)>aStat  ̂ SU Car^° ^ resP°n â¿iiiúad por el anterio

También tendrá efecto en Cáceres yJbtiUM¡UÍla.

Segundo remate en quiebra.
. Por providencia del Sr. Gobernador d e í s t a  ^ro.

n nCHA* y  ien  ^  ley es de L* de M áyo de  4^854 4 de Jubo de 4 856 e instrucciones para su cum
plimiento , se sacan á pública subaüi %4l§«v h^r*
que se dirá, las fincas siguientes: Y h° r<

Remate para el dia 14 é r  Agesto de 4f 6 f , qiiéTéndh 
1a t a r ^ , ^  las Casas. Consls- 

toriales de Madrid, ante el Sr. Juez de primera instaneh 
y Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.

Fincas rústicas.

de as Navas del
fiíaCHatef  200 St>n Pr¡iÜéra Ciíidad; *00 d¿ se¿u^-da, 6i 0 de tefeera y 150 de eriales; ádémás c ó n s llr lr  

1<M petrtos existen 36,000 pfés de encina,
’ rWkíSí7 IA >l r^  MCri# fT ¡? ’ Ki-ad“ afl y»l<w en J80.QÓ( reales, á <^e un.dos *77.000' de |as 1400 fanegas de fw -:
ÍL ? XI>-ef !  s’ ?  to1a' tasación de éSÜtipt

t¿ra  ,a Venia por ex- cederá ia capitalización que soló arroja 3)0 746 rs to
mando por base su renta de <7.162 rs. en aue la lleva.

‘ m b r e ^ fs K s  D‘ el' dia 3< de Qc-
ta^ol J U Se por la soperior de Ven-s tasi el 13 de Mayo í(¡ |ft56 á favor de D. Mariano Alonso 
vecino de Madrid, por la cantidad de Í.ÍOO.OOO rs., v e r
núevn6* d8f °  ?  declaró eri quiebra y se sübasló di 
nuevo á su caigo y responsabilidad por él primitivo ore 
supuesto Se subastó .1 dia 8 de Mario 
dícó por la Junta superior de Ventas de Bienes nacto-
PeHVob1 ses' t <*» S f  Abril « ^ ¡e n te  á favor de Dor Pedro pascua} Rodríguez, vecino de Madrid, por la can
tidad de 8)5.690 rs. Tampoco ha satisfecho el importe de 
Pr,"*c.r Plaf  • por cuya razón se le deejara en quiebra 
Iió^c ' ó  j  • " uev°  .cargo y réspousabilidad d< 
Alonso y Rodríguez pór el prlüiiilivo presupuesto.

También tendrá éfecto en Cácéres y Alcántara. 
G a r S f e í !  Julio dé ) 861 Comisidhádo, Manue

PROVlfíCÍÁ DE GüADáLAJJAA

i . P.or dispos¡cion del Sr. feóbérhador civil de esta pro-
Mayo de <855

11 de Marzo de 1859 e instrucciones para su ruinolimíPLt 

dirá , las fincas siguientes y fie*

baño inwicioíiádo*. - í , « « i r ¿

BIENES DE CORPORACIONES C1YILES.
Propies.— Rústicas.

Fincas en término de Fueotenoviila', prosedentás de sus propfeg
llAYOR CUAKTfA.

ir N?.111, 4,249 deI inventarío.-^Uh uiohíté fiíulado de \os 
Tres Cerros , en térmipo de Fueptenovillá y de sus pro
pios consistente en 4.240 fanegas d e M  estadales cada 
una de 40 pies de lado, eri cuya superficie no se inclu
yen las propiedades barticúlarésiabraíjías qu¿ están' st- 

Uuadasea dicho mpníe , cuyos límites ¿oa aj feto vaia de 
Catrúena, al Sur tierras labrantías de estos vecinos aí 
Oeste, camino del puente de Pezúelá. y Norte dehesa d^l 
Sr. de Jaramillo y Llano Toseroz

Él térreno inscrito én estos límites es de tercera cali
dad, bastante accidentado, con servidumbre de a^uas aí 
rio Tajuna: el arbolado que ló cubre es tallar de encina 
de 4 4 anos, con muy poca mezeíá de roble én mal esta
do y con una pobladura irregular, y en es!e supuesto ta
san el arbolado en venta en 50.000 rs. f  el suelo en 80.000 
reales, que jen junta componen iSIMNRLrs.

A esta finca no se le qonoce la renta que produce* 
ha sido capitalizad# por la de 5.600 rs. q u e V  flfaron los 
peritos en 112.500 rs. , y está bisada en venta en 130.000 
reales, que es la caulidad por que se saca á subasta,

Dicha finca fué sd^stadá eñ^lt ‘J l i t í r R  r fé lÉ #  en 
favor de D. Pedro Hernández; y á virtud de exródiedte 
promovido por el mismo , por tener más cabida bu* ¡la
cón que fué anunciada en venta y no reunir las cm éi*  
ciones de la subasta, resultando comprobad) tañer 4 *00 
tanegas de superficie en lugar de las 400 por que fué ena
jenada , Ja Junta superior de Ventas én sesión dé 3T dé 
Mayo ultimp ^  sirvió anular el remate de míe ^  trata 

fe  procedjdqá etoptaa^otoa tasarimi y  des
linde del monto para ponerlo uueramento eu subasta según se ejecuta. .--r.v  ̂ «,,ac

fi ** í ez ^ j 6 en^s,a C*P'^*Í > C«lftbrará otro remate 
en el mismo día v  hora en la villa de Pastrana por ser 
la cabeza del partido judicial, y en Madrid por ^ r  la 
finca de mayor cuantía. .

Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Fuentenovilla para su fijación al público.

Fincas de Mohernando, procedentes de los propios de las Cinco 
Villa?.

Núm. 93 del inventario.— Un monte poblado de enci- 
na baja, á un kilómetro de la población, cuyas leñas se 
encuentran en estado decadente por la continua perma
nencia dé los ganados al pasto; Linda pór Saliente tierras 
labradas, Mediodía monte titulado Vatdelajarifia y tierras 
labradas, con algunas cabeceras yermas, Poniente la ca
ñada que sale á Yaldelagua, y Norte tierras tituladas te« 
arrompidos de D. Manuel José Marchámalo; su terreúo eí 
de segunda y tercera calidad. Produce algunos pastos \ 
le cruzan el camino de Moledores, el de Humanes á Mála
ga y el de Malaguilla á Humanes. Ocupa su suelo 31 06(3 
áreas, equivalentes á 4.000 fanegas de tierra del maree 
de 400 estadales de 40 piés de lado, con cuyas Servidum
bres tasan las lefias en 200.000 rs. y el terreno en (00 000 
componen 300.000 rs. en su totalidad ¿ • 1

A esta finca no se la conoce la renta qué produce • ha 
sido capitalizada por la de *.660 rs. que le fijaron los ne- 
ritos en 90:000 rs., y está tásada en venta en 300000 fs 
que es la cantidad por que se saca á subasta.

Dicba finca fué sabastada en (.* dé Octubre de <859 
en favor de D. Francisco García Rodrigo, vecino de Ma
drid, habiéndose declarado nula y sin efecto alguno la 
venia por gcuerdo de la Junta superior dél ramo dé <7 
de Junio anterior, comunidad» por ia Dirección seocrál 
de Propiedades y Derechos dél Estado en *< del mismé 
mes, en razón á ser los terrenos de qué sé compone el 
monte de inferior calidad á la con que fueron ofrecidos 
en el remate, por lo queha sido medido, tasédo y  dés¿ 
lindado de nuevo para volverlo á ofrecer á' la licitáclófi 
en la forma que resulta de la operación practicada.

Solamente se celebrará remate en esta Capital bor ser 
la cabeza del partido judicial á que corresponde el pue
blo de Mohernando, y en la villa y  corte dé Madrid por 
ser la finca de mayor cuantía.

Del presente anuticro se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Móhéi nando para su fijación al público.

Guadalajara 6 de Julio de <861.=El Comisionado An
tonio Rúa l'igneroa. , ' ’

PROVINCIA DE HUESCA.
Segunda subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de e«la pro
vincia, y en virtud de las leyes de <.• de Mayo de <8$5 y 
<< de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora aue se 
dirá, las fincas siguientes: - • H

Rematé para ¿I dia 31 de AgéSíp próximo ; A fa¿ doCe 
de su manana ,_a«le el Sf. Júéz fie pfimérá instafiaá y  
Escribano mencionados. J

BIENES DE CORPORACIONES CI¥tt¡IS. 1 

PARTIDO DE BÉNARARM!.

MAYOR CUANTIA;

Núm. 309 del inveatorio.-rltoL hojtnq de pan eqeer, 
sito eq eí pueWo dé Tófreé déjtlQfeis^ y  Rq caUe 
Fuénto, procedente de io s  li^daníe dleqa
calle, con la de Santa Áñ,a y casa femada dettlirujanoJ

Mide 90 metros 9 centímetros. Produce há i^HWr^k.77! 
* leaKüs felten*. tía Mttu1 tasado gg "t .2 u  rs.^y uapttahzafd 

por dicha renta como única conocida en la suma de 49.191 
reales vellón: sale á subasta por la tasación.

PARTIDO DE HUESCA.

Núm. 498 del inventario.— Otro horno de pan cocer 
•íjtoen el pueblo de Apies, á un extremo de la plaza pú- 

* btatfc, i  la parte de O., procedente de sus propios, lindan 
te con corra 1_y huerto de Mariano Santaolaria, y demba 
de^Martin Viñuales, con su entrada para el descargue de 
leñas. Mide su superficie 92 metros 930 milímetros; cons
ta este edificio del piso de tierra , dos estancias, un cor
ral adyacente con su cubierto para leñas y al horno. Pro
duce una renta de 2.000 rs. vn.: ha sido tasado para ven
ta en 3.080 rs., y capitalizado por dicha renta como úni
ca conocida en la cantidad de 36.000 re .: el tipo de su
basta será la tasación.
i- hncas salieron al mercado público el
r.to JfMtoafbril últim o; y no habiéndose presentado li- 
citador á las mismas, salen nuevamente á la venta por 
la cantidad menor entre la tasación y capitalización.

Huesca 20 de Julio de 486l.=El Comisionado princi
pal , Antonio Castarlenas.

5 „  PROVINCIA DE SALAMANCA.
:,r
; . ISk Prov*dencia del Sr. Gobernador civil de esta pro-

í i n1 B k r en vir*üd d? las ,eyes de *•* úe Mayo de 4865, 
JJ 0 de  ̂ instrucciones para su cumplimien- 
S *  hB* 530 ** subasta, en el dia y hora que se di-
|mty flH incas siguientes:
WL Par? d ‘? de Ag°sto próximo, aiite el se-

nw^uez de primera instancia y Escribano mencionados.

I instrucción p ^ q a  svp priyr .^ fifeQ  pú^jfcas.

¡  fA r t id o  d e  saLamÍncá.* *  1
'' r‘" H A Y Ó R 'C Ü A R t ÍA. "

. i . Núm, 80 .i ?l toy q lta fio^ S lIi plj(te|t4ji|íYJ|ro indi- 
v iso , del terminó redondo titulado Linejo, procedente 
Be la Universidad literaria de'ésla capital, que radica en 
|1 terminó del distrito municipal de Matilla de los Caños 
picha dehesa se disfruta á jiM ó  ^ lá tóF , ééh irbóládo 

; f «  encinqM  I» n » x o (  p^-Je ^  pewawtro,- p lq ^ ta ^ .^ »  
órden , por cuyá rázon és müy dincií verificar su re— 
cuerno, habiéndose ̂ abañado (qué éncadám eB rá ' fio »er-

3 pelemines, ó cuartillos y 4 estadales, 4& ím \m llm rÁ m t 
hectáreas, 46 áreas, 2 centiáreas, y en su superficie 
existen además dos casas -de libranza con sus correspon
dientes accesorios.
í Corresponden, 41 U lU ífo ra id a l por sus dos

, partes de 43 pro indiviso, 250 huebras y 404 estadales, ó 
^ean 473 fanegas, 9 celemines y 2 cuartillos, equivalen- 

j tes á 14 2 hectáreas, 3 áreas y. también su parte alícuota 
jen los edificios. Percibe dicho establecimiento anualmen-
! e 9W  Pígafl p. Mxoiíél GU M aM iy
C,eanaro del Valle, por cuya cantidad han sido canUaH- 
«adas en 94.560 tú.; y  lúñm tá& kéó  t í a ^ s  w l . S w 'á .  
I01?¿f9!rt9 Y> ^bíójbnivptfa , servitán dé4ipb^ párala
; subasto }q  ̂ 94y500 rs. de Ja capitalizacio^.  ̂ v

! PARTID W  PíRARANDA W  WL&KWM&L .
, ; . r n tíb  « t M n ,  fto *

icedente de Ta Universidad literaria ,de esta na Dita] aue 
Iradica en téftMWió déf dfetbrto tóhfiW íjtólW lS ilI^éírlL  
Está arrendada á p* Acacio Par^d*9?f f  P- Bídaél García 
hasta el 45 de Ágbstó proiinio venidero, con arreglo á lo 
¡dis^esB>JWí la ley «dé «S de Abril «856 ̂ o a t i t t d l a d
de 70 fanegas de trigo anuales y ademá^la^pontoibuétoU^ 
*Y habiendo sido aprobado por la Dirección general de Pro- 
fpiedades y Dereq|i(^4^.4g^ta4o - A é *  corriente
fia división en dos porciones que de la referidayugada ha
bían practicado t e  peritos ,lse aoUil¿la ^
■subasta de cada una de ellas en esta forpaa :
1 La primera pói^íon cóñs&i dé I I  tlé?fá§ áe cabida de 
2.397 estadal^ de primera c a h i^ ,  ¿ Y
22.998 de tércérá, qué compone i eri junto 405 huebra^ y 
‘37 estadales, ó sean72 fanegas, 4 4 celemines, 3 cua fli- 
l l ^ 4f ijij,est?uJal » eqqim tonteá 4«;heOtaréasVÍ9 áffias,

«H Y?frtl’W líH l« & v;. , « r.
Una lierra aí camino viejóL de Villanores: q(ra á Ja 

Carre déM am anca: ótrá ttl Váfté dé ÉífeJrest otra á !á|
Z o rrp fp : ofr^ al UpbajQ de ta Na^ra: dim  abicawri^ó 
Moltorjdo: otra á Jos Casc^jale^: Qtrg^Ug^<^g,te..BjotaMP' 
dos al Pato: uná al BadínÓ: otra al verdugal: oti$*al sen
dero del Verdugal: otra llamada la délÜ úw io: óli^an IMfc 
dera de las Vi llames: otra al sendéro deIGástéñtet:bf*tt a i 
Campo: ptra alSomorlon: otra en término de Horeato; c4ra 
si séndeh) de :'ótfa*ÍÍ P é m m n e i W m ^
do del Mediot c»#a á Carregu^rda : étfa A lés Labáfés dé 
la Dehesa: otra al sendero de Fuentes viejas: otra al 
Melendro: sendero del Atajo: otra á las Pe
dreras: otra al alto de jas Pulgas: qlrsuá tos ,Qomo? 
nes: otra á tos Espinos: otra ál Senderó ae fa Colana 
otra al camino de Tarazona , á la izquierda: otra al sen.* 
dero del Lomo grande: otra al camino de Torrecilla: o t r -  
al sendero, del SatodoLOtí^ abSeiNte* d f ta Vegáí f ^ a l a  
mente, otra al Labajp del Cardada!.,Ha s id o ,tasada est" 
prlfh #a<:|w4Féfóii éñ ÍT.6̂ 10 h :  'éft" Venta; 4 y en ^ l.^ S  .éW 
reala, por euy» santidad bá sido h ñ i l M t j Ñ
m tos; fi} m  w M t  * £ ? í f4p #  t m v w k ' i *  m m  
27.0(0 rs. ae la tasación. »

Tk ééguñda porción consta dé 46 liíérrfe ^  fe b h ll 
de ea lad a teé i pritaera eabdatv 44'jWI d*ségíHYfflv 

M  (e^ era a W ?  Cópipoi^p. ea junto 09:dMitb9*ti 
y z98 estadales, ó sean 69 fanegas, 3 ce lechines y 40 
íestadaleé; equivalentes á 44 hectáreas, 8iO áíéás; 69 éeri^ 
;tiáreaf ?cu^^RaRpioia &  la fáguieute: í

d .  WtóiMrAVmfii i? ¡te
des al camino de MoitbrídiK aí Cántarim fb t ó í í 'jü e '- '  
go d e jos  BqJós; dosalsó^derp del Vecdugal otra ai ü # 'y  
dero del Castaño: dos al altp de lg § ilve^ a : *1
bajó Real: dos al Teso redondo: una ál sendero del judío: 
otra fll Somortou , dividida -por ©4 eafcú: éóé  ál #ibrtino; 
á la derecha; ptr? M  s^^dero i e  ta bí
fuente del Obispo: una al Collado del Medfo, dRpd^ 
al monte: otra al alto de Berzas á bíós: dos á U énlrádade 
Berzas é Dias; otra al Norün de las Ñtevásfátfa I  \q 
fuente del lugar ; otra | las foeijtes v iejal; oifa aí xeaa 
defo de la vega Míngúíno: ofra á tos Tordos : otra al pm* 
do de tos Vallejos: ótra á toi í^dreVoá: ólhá á iá  fu^ite 
Carretera á la izquierda: otra al camino de Torrecilla á 
la izquierda í taés^a#lamino deTarazona; y finalmente, 
otra al sendero del fajado* Ifei sjdo tosa^i 
porción en 25.008 Ys. eh vehíá, y en 4.002 en renta, por 
cuya cantidad ha sido capitaUzad»*» 22.545 ; en su vir
tud servirán de tipo para la subasta tos 25.008 rs. de la 
tasaQion. 1 v

No se expresa el deslinde de  las fin cas dé que consta 
la yugada anterior por su extensión j eippero<ñfjede 
sé éu p órn íeh or dél expedienté (Júé óbraí eti é lta  X ó m i^  
sion. ; • •. ‘

Por broyideqcia del Sr. Gobernador cjyiIde ésta pro- 
vincia¿ y éri virtud de las leyes de 4 / de Mayo de 4855 
y 4 4 de Jaho' de > lásfr é iostruóéíobéá paflí síf ílummír- 
miento,,se s&att á pública subasta, en ei dita f  hotM t f #  
66 siguientes:, s  ̂ i?
_ Rematé pifa él día 3( dé Agosto próxiinó, aate el sat 

sñor Jéez de primera instancia f  EsCriláiicl m m iSli'ádpf.

BíMÉB DÉ CORPORÁCIQÍÍES C i^JL j^  '

PARTIDO D? LFDÉS^A. , ,

P ropiofyi:pa^^K ^F m cP i\réstíém :
Ma y o r  c u a n t ía .

Núm. 2*24 del invehífárÍo^~-Üh monte alto ele .epci*
pertenecienté al-cdniutí dé ^eéirM á'ileGotj^íú¡'baé 

radica en término del mismo qmtfeto,«Q tem M teiibF#^ 
dos de .dominio particulaj?. El,jiumerq fie 
consta dictib monte es áprotimaaámehto el de IJ700 ^eq 
regular estadov á fixcépctoft de tmós 400 q ü e ^ ^ í b i n -  
tran completamente s e c o s - e f t l f o 4 úpteite<Mii en ana 
extensión de 350 fanegas de marco Real, e q u iv a l e n t e s  á 
225 hectáM ^ 36ú>ttis, 54 centiáreas: no tiene 
guna en su ramaje, y Undkwy & m & jm r?*  
zuela, O. con tlfminos de la Mata, N. con cawmo dw ios 
Barreros y términos de Caweealmo y Espino, y,5) con ca
mino de Villamayor y tierras d e a p r o v e 
chamiento de W ’á ¡?° esle
brado, y el de b W l s recogien
do el fruto á mano ó a l a m b r a n d o a d  
que no «oirán en tos (W chnruq, qde
radiean eq  tfercepa Ai to proóeéencia.
Sé disfruta i o r  *;t e  .ga|todóS de 1^ en
37:6(10 rs. eñ venta y en 80Q én ^n|a. r^r 
ha* sido ¿ípihflhtádé étv fl.(R)CI; eh áú Virl^íd^ryirfn fie

iBYénteta« 11*  p t e »  ili^éfY éno, 
parte del monto com ún, procedente del de Y eci(te4Í*J¡an  
Pedro del V alle , quo radica en término del distrito m u -

S8Re*fníMi.*» PqU^.soñaMo in  tolos 
ae tierra y 8 ;, yaUjiitanafetan
con cotos. Lina* por E ,y  S. w<> el riMBteiW «amuft, 0 .



con el termino de la Vega de Tirados y Calzada de Saia- manta á los Baños, y N. con tierras quiñón é;s de los vecinos. Se disfruta por ios ganados de los Veéinos: tasado en 50 000 rs. érr venta, y en 1 .600 en renta, por cuya can
tidad ha sido capiializido en 36.000; en sú virtud ser
virán de tipo pára lá subasta los 60.000 rs. de la tasación.

ADVERTENCIAS.
1.* No se admitirá pósíurá qué nó cubra él tipo de la subasté. -
2 .a El precio en que fuesen rematadas las expresadas fincas lo pagará el mejor postor á quien se adjudicarán en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 

primero á los 15 dias Siguientes al de notificarse la adjudicación , y ¡os restantes con el intervalo de un año cada u n o , para que en nueve quéde cubierto todó su valar, según se pré viene en la ley de 11 de Julio de 1856.3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándoseen los 15 plazos y 14 años que previene el art. 6.® de la ley de 1.a R e  Mayo de 1855, y con la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno 6 más plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 eó papel déla Deuda pública, consolidada ú diferida, conforme á lo dispuestó en el artículo 20 de la mencionada ley. Las dé menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales , ó lo que es lo mismo durante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se les hará m ás abono que el 3 por 100 anual; en el concepto que e l  pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si apareciese posteriormente se indemnizará al comprador en los términos que en la ya citada ley se determina.5.a Los derechos de expedienté hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante. ¡

6.a. A la vez qué en esta Capital, se celebrará otro re
mate en el mismo dia y  hora en Madrid, Peñaranda y Ledesma.

Lo que se anuncia al publicó para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la adquisición de las referidasfincas. • V j , .

■; NOTAS. ' ;-•••'•
1 .* Se consideran como bienes de corporaciones civiles ios Propios , Beneficencia é Instrucción pública cuyos pro* duelos no ingresen en l is Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan ¿ las provincias y á los pueblos.2.a Son hienes del Estado los que llevan éste nombre, los del Clero, los de Instrucción pública superior cu yos productos ingresen en las Cajas del Esiado y los del secuestro del ex-lnfanté D. Cárlos, los dé obras p ¡as, santuarips y todos los per^necieutes ó qúe se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera qué sea su nombre, origen ó cláusulas de su  fundación, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Salamanca 15 dé Julio de 1861.*=  ̂El Comisionado, Fausto María Arriaga.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E a virtud  d e p r©  videncia del Sr.D< Juan *M«ríá Redrigüéz, 

Juez interinó de pn fnera  instaócia dél distrito  dé Maravillas eti 
esta corte , refrendada 'po r él EscribanO de  S; fií: y  déLtitiméró 
de la misma D. Pablo de la Lastra, so cita '/ llama y  ém fláza i  Doá 
,José Rallester ,cü y q  paradero  se ignora , á fm  de qu.é dentro deí 
segundo y último térm ino de 10 diás comparezca en este Juzga
do á contestar y ;seguir upa d e m a n e k d e m e n q r cuani/a enlabia
da por los $xe3, Bustam ante y  Galio sobre pago .da 1,625 rs. 
procedentes do azucár sum inistrada para una fábrieá. de aguas ¥ 
gaseosas del dem andado; hallándose en  la referida Escribanía, 
sita ca  la calle Mayor, núm. 106, la copia de la referida dem an
da y  del documento en que se funda para entrégarla al dem an
dado si sé présetela á recibirla dentrb  del térm ino expresado; 
bajo a percibítniénlo dé qué trascurrido sin cpm párecer se le de
clarará en rebeldía, y le parará  el perjuicio que haya lugar.

.. .. .• .. 547S . ..... ,

En v irtud  de providencia de! Sr. D José Antonio de la Llera, 
Juez de prim era instancia deí distrito  de Palacio de esta corte, 
refrendada del Escribano de  su núm erp D.. Migue! de Castillo y 
A lba,.se  cita, llama y  emplaza por tercer edicto y tém  ino de 
13 dias á los que se crean con derecho á los* bienes quedados 
a! fallecimiento intestado de D. Manuel Ruiz Monsalbe, para qué 
dentro de dicho térm ino acudan á ejercitarlo ante dicho Sr. Juez 
y  citada E scribanía ; apercibidos que de no hacerlo i b  parará  el 
pei juició qúe hayá lugar. v t .

M adrid 2i) dé Agosto de 1S64.—Castillo, . 5475

• Juzgado dé-prim era Instancia de Santiago.—Por consecuencia 
dé  providencias dictadas en juicio de concurso y cesión de bie
nes promovido per D. R radon Teodoro Rey, de ésta vecindad, se 
llama á todos sus acreedores á fin de que dentro  del térm ino de 
20 dias se presenten ante este juzgado y  por la Escribanía del 
infrascrito con los títulos justificativos de sus créditos.

Santiago 13 de Agosto de 1861.—El Juez, Luis Arias y U lloa .=  
Por mandado del Sr. Ju e z , Vicente Quiroga. 5476

D. Antonio Álíx, Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Alicante y su p u lid o .

Por e l  presente hago saber que el dia 6 del en tran te  mes de 
Setiembre y once horas de su m añana por rem ate publico que 
tendrá  efecto en las puertas de la casa Juzgádo , se procederá 
á la venta en favor del mejor postor de lá3 fincas siguientes:

Una hacienda titulada Casas del Marqués, situada en el té r
mino do esta ciudad partida de Monegre compuesta de una casa 
baja con habitación para el colono, con zaguan, cocina , cuartos 
cuadra, pajera, cobertizo , corral descubierto y algibe, y de 80q 
tahu.llas de tie rra  secan a ,  40Q cultivadas y las restantes incultas 
y  montuosas que sirven de vertientes, y lindan por Mediodía 
con tierras de José Ferrandiz y o tros, Levanté con la de Manuel 
Lledó, N orte con montes de Coi! de Monegre hasta la Covetá 
futná y cop término de Jijona, Poniente con tas de José Lílló y 
oíros, justipreciado lodo en 30.820 rs.

Un trozo de tierra  llamado Hoya de los G uardas, partida del 
tnism© nom bre, I t é r a f i n » - c i u d a d , edrnpréRSívo dé 94 
tahullas, que linda por Poniente con tierras de Sebastian 
Sereix, rio de Jijona, Levante con las de  Francisco Torregrosa, 
Mediodía con las de D. Rafaél Pascual, y Norte con lomas, jus
tipreciado en 7.520 rs.

CHío trozo c|c tierra  secana llamado de la Tia María, situado 
en el térm ino de esta ciudad, partida dé Monegre, comprensivo 
de 48 tahullas, que linda con tie rras de José Giner , José Valor 
Francisco Alberoía y montas, justipreciado en 7,500 rs,

Otro trozo de tierra  secana llamado Oya deis Alemañs, sito 
«n el térm ino de esta ciudad, partida de Monegre, comprensivo 
de 24 tahullas, que linda con tie rras de José Asnar, Antonio 
Ploramigues, lom^s¡, montes y camino de Jijona, justipreciado 
0R 6 600 rs.

Una casa de habitación y  m orada, situada en la calle do la 
Villa Vieja de esta ciudad, marcada con el núm. 1 1 ; Sus lindes 
por « p  lado cqqé léd iftc ip  Instituto, casita de la misma testam en
taría  de los Sres. Marqueses de Beniel y calle del institu to , por 
el otro con casa acg p g £ i| d |  |a ^ ism a. testam entaría, con la de 
D. José Alacio y  o tros, y por espaldas, calle de ¡a Balseta; cuyo 
edificio es comprensivo de piso bajo entrada piincipai y segundo; 
sus comportamientos en geoeral eti arabos pisos, con salas, al
cobas, gabinete, cuartos, comedor, cocina, dispensa, caballeriza, 
p a ja r , cuarto para mulero al nivel del piso principal, se halla 
uu espacio subdividido e© dos jardinitos con pasillos do comuni
cación á un algibe qué ántes lomaba agua de la fuente pública, 
y  o tro  espacio destinado para baño, tasada en 140.814 rs.

Propias dichas fincas de la testam entaría d e l  Sr. D. Antonio 
Pascual, Ma r9 u^s flue hlé dé Beniel y Penacerrada, y eo CUy0 
remate no se adm itirá postura inferior á la del justiprecio; pues 
así lo tengo mandado en providencia de  14 de los corrientes en 
el expediente eje jurisdicción voluntaria promovido á instancia 
de D. Francisco H eredia, Procurador de D. Mariano Pascual y  
D. José Crayvinquel, P rocurador de Doña Consuelo Pa cual y 
curador de Doña Angustias Pascual y demás hermanos, hijos del 
difunto I). Luis Pascual.

Alicante 16 de Agosto de 1861.—Antonio A líx .= P o r su m an
dado, Vicente Izquierdo y Champourip. 3477

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito de LaVapiés de esta corte se cita, llama y  emplaza á Don 
Miguel Pelegrin, empleado que ha sido en el Banco de España, 
para que en el térm ino de nueve dias se presente en la cárcel 
dé Villa 6 en dicho Juzgado y  Escribanía dé D. Antonio B u r- 
rU€Z(̂  sitos en el piso bajo de la Audiencia te rr i to r ia l , á res
ponder á los. cargos que contra el mismo resultan de causa c r i-  
m*lnal que se le sigue por falsificación y  estafa ; previniéndole 

si pasa dicho térm ino sin presen tarse continuará la causa 
f  rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
* , 5448

. po r p riv idepcia  dei f¿r. Juoz ríe prim era ins¿ancia del dis- 
tiito  de Lavápiés dé esta c o rté , ie  cita , lUma y  efñplazá por 
tercera  y última vez ú D. Joaquín Moya , Agente que ha sido de 
la sociedad Monte-pio U niversal, para que en el térm ino de 
nueve dias se presente en la cárcel de Villa ó en dicho Juzga
do y Escribanía d a D . Antonio B nrruezo , sitos en el piso bajo 
de  la Audiencia te rrito ria l, á responder á los cargos que contra 
el mismo resultan de causa criminal que se le sigue por estafa y 
falsedad; previniéndole qué sí pása dicho término sin presen
tarse continuará la causa eti su ausencia y rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 5449

Por el presente se c ita, llama y emplaza por tercera y últi
ma vez y térm ino dé nueve dias á Felipe Gómez Lastra para 
que se presente en el juzgado, de prim  ra  instancia de Vistillas 
y Escribanía del crim en de D. Juán Cuervo, ó en la cárcel de Vi
lla, á responder á los cargos que le resultan; en la causa que con
tra  el mismo se sigue por lesiones á su padre  natural VenaoQip 
Gómez- bajo apercibimiento que de no hacerlo, sin más Citarle ni 
emplazarle, se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, pa- 
rátidole el perjuicio que haya lugar. 54^0

Por el presente se cita , llam a y eñipla^a por tercera  y  últi
ma vez y térm ino de nueve: dias á Migué» VeleZ Teresa, de l 4 
años de edad , hijo de B. Guillermo y B »ña Joaquina , para  que
se persohe en  el Juzgado de prim era instancia de Vistillas y Es=-
cribanía de D. Juan Cuervo, 6 en la cárcel de Villa, á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se 
Sigue por hu rto ; apercibido que de no Comparecer se sustancia
rá  en su ausencia y rebeldía , entendiéndose las actuaciones con 
los estrados del Juzgado sin más citarle y  em plazarle, y le para
rá  el perjuicio que haya lugar. 545j

D. Mariano Y alcayo.de T oro, Juez de prim era instancia de 
esta  villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Pedro García Ro
d ríg u ez ; natural de la Puebla de  T ribes, de 2o áños; Camilo 
Yaíñez A lvaréz , de la misma na tú ralbzá , de 16 años ; Germán 
García C astro, natural de O ntoria , de 24 anos, y Joaquín Pérez 
natu ral dé Cángais dé Tineo, de 39 a ñ o s , para que dentro del 
término de 15 dias comparezcan en este Juzgado á ser partes ó 
^enunciar el derecho que la ley les concede en la causa que en 
f  se sigue contra D. José García González, Secretario de! Ayun
tamiento constitucional de T orre lodones, por expedir cédulas de 
Vecindad á precios excesivos.
? Dado en Colmenar Viejo á 18 de Agosto de 1861 .— Mariano 
V alca y o d e  Toro.=^De su o rd e n , Valentin Ugalde. 5453

• P- Juaíl Jüsé M oreno, Juez de prim era instancia de esta ciii- 
dad de Gazorla y pueblos de su partido cVc.

P or:el presente los Sres. Jueces dé prim era instancia, Alcal
des constitucionales y Comandantes de los puestos do Guardia 
Civil dispondrán se proceda á la busca, captura v,remisión á este 
Juzgado con las oportunas seguridades de Ginés.Tudela Mirabet, 
fa tu ra l de Lorca , vecino de Santo Tomé, de edad de unos 39 
^ños, estatura más de cinco piés, hoyoso de viruelas, poca barba 
y  patilla; pues así lo he acordado en la causa instruida contra el 
énsmo sobre robo de aéeite que ejecutó en ei molino dei Exce
lentísimo Sr. Duque de Montemar.
i Dado en C*zorla á 14 de Agosto de 18 61 .= ‘Júan José M óre- 
|o .= -P o r  m andada  de S. S., Julián Molina Velasco. 5454

í D. Mariano Valcayo de T o ro , Juez de prim era instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y m  partióo. 
v Por el presente se cita , llama y emplaza á Guillermo Ruiz, 
pe 28 años de edad , cataian ó navarro , para que en término de 
15 dias comparezca eti la cárcel de este Júzgado á re sp o n d erá  
|os cargos qué le resultan en la causa que contra é! v otros se 
sigue por heridas á Santiago Alvarez; con apercibimiento que de 
f o  verificarlo será declarado rebelde, y la causa se sustanciará 
áin más citarle y emplazarle, parándole el perjuicio que hubiere 
jugar.
j- Dado en Colmenar Viejo á 19 de A godo de i 86J.=M áriano 
Valcayo de Toro.—De su orden , Valentin Ugaldé. 5455

D. Joaquín María Feijóo, Caballero Comendador de la Real y 
distinguida Orden de Cárlos III , Juez de prim era instancia de 
ésta ciudad de Búrgos y su partido.

Por el presente cito, llamo y .emplazo á D. José García, sol
tero , natural que se dice ser de la C oruña, corista que ha sido 
de la compañía de zarzuela de! teatro de esta c iudad , por se
gunda y última vez y térm ino de 15 dias improro.izables para res
ponder en este Juzgado de los cargos que contra él resultan en 
la causa criminal dé oficio que se le formó por suponerle autor 
dél robo de varios efectos de la pertenencia de Doña Gervasia 
pguía, viuda , de esta vecindad, en cuya casa se hallaba hospe
dado v de la que d e sa p a re c í la mañana del 41 de Julio último, 
ignorándose su paradero ; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le tendrá por rebelde v ie parará el perju icio  que haya 
lugar.

Dado en Búrgos á 16 de Agosto de 1864*.—Joaquín María Fei- 
jóo.==Por mandado de S. S . , Casimiro Fabalis. 5456

D. Vicente G irón, Secretario honorario de S. M ., Juez de 
prim era instancia del distrito de San Juan de esta ciudad, y  de 
Hacienda pública de la provincia.

Por ei presente segundo edicto c ito , llamo y emplazo á José 
Tortosá López, natural v  vecino del pueblo de A cezares, cuya 
actual residencia se ignora, para que en el termino de nueve 
dias se presente en la Escribanía de este Juzgado de Hacienda á 
sor notificado del auto recaído en virtud de la acusación fiscal en 
causa qne se le sigue sobre contrabando de tabaco ; pues de lo 
contral lo se entenderá dicha notificación y  los demás actos y re 
querimientos que sea necesario hacerle con los estrados del Jua
gado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 17 de Agosto de 1 8 6 !-V ic e n te  G irón— 
Por mandado de S. S., Antonio Vascalas Font, 5457

D. Rafa él Blanco Alcalde, Juez especial de Hacienda do esla 
ciudad y su distrito.

Poi el presénte m tercero y último edicto cito, llamo v em
plazo á los reos B. Juan la C -uz, Adm inistrador de Rentas que 
fué de lá Aduana de esta e lu d id ; á Juan Barrionuevo, Manuel 
Santos, Dionisio Macías, Leonardo Corrales , José Suarez, Juan 

Manuel P e ra lta , P ed ro  María ' Emilio Fuentes , Miguel 
Prat, Pedro Sánchez, Joaquín Domenec, Manuel Sánchez, Juan 
Diñ’z, José Maldonado, Manuel Gómez y Manuel Diaz, arrieros, 
cuyo domicilio se ig n o ra , para que en el término de nueve 
dias comparezcan en este Juzgado á p res ta r declaraciones inqui
sitivas y defenderse do los cargos que los resultan en causa que 
contra los mismos y otros estoy siguiendo por delitos de defrau
dación y falsedad de guias, además de otros abusos por el p ri
m ero; bajo apercibimiento de que si no lo hacen continuará en 
su rebeldía hasta m erecer ejecutoria.

Algeciras 16 de Agosto do 1861 . =  Rafaél Blanco A lcalde .^  
Fernando García de la Torre, 5453

D. Pedro Pilón y Tovalina, B rigadier d é la  Armada nacional 
y Comandante militar de Marina de este tercio y provincia &e.

Por el presente cito, llamo y em plazoá José Soto y Solía, na
tural de Poyo y de ejercicio de la mar, para que en el término 
de nueve dias, contados desdo el siguiente al de la inserción de 
este edicto en la Gaceta del Gobierno, se presente en este Ju z 
gado para la práctica de cieita diligencia decretada en la causa 
contra Manuel Perez y otros por m uerte á Francisco Quintana; 
apercibido que pasado dicho término sin haberlo verificado, lo 
que se proveyere le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 2 de Agosto de 1861.—Podro Pilo».—Licenciado Ra
món María Pardillo. 5459

D. Ulpiano Gregorio de Frías, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III, 
y Juez de prim era instancia de esta ciudad de Avila y su p ar
tido.

Por el presente édicto cito, llamo y emplazo á Valerian*) J i
ménez, de estado casado, natural y vecino de Navalacruz, para 
que en el preciso término de 30 dias, contados desde el en que 
se publique este edicto en la Gaceta del Gobierno, se presente en 
la cárcel pública de esta capital á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se instruye con motivo de las heridas 
in fe r id a  á su herm ano Santos, y de que lo provino la muerte; 
apercibido que de no comparecer se harán contra él las declara
ciones qué sean procedentes, y le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Avila á 14 de Agosto de 486i.—Ulpiano Gregorio de 
F ria s ,= P o r mandado de S. S., Clemente González. 3460

D. José M aiía Gago, Juez de paz del distrito del Barquiilo, y 
encargado del despacho del de p rim era  instancia del mismo de 
esta capital.

Por el presente cito, llamo y  emplazo po r segundo edicto y 
térm ino de nueve dias á Dámaso García Careta, cuyo paradero 
ee ignora, pura que en el citado término comparezca la c á r

cel «le \  illa ó vu  este Juzgado dei Barquillo a responder de ios 
cargos que le resultan en la causa qué por testimonio del Escri
bano de número del crim en D. Policarpo López se le instruye 
por las lesiones causadas á Juan Gómez Borregon y daños cau
sados en los eféetbs dé'fa íienda¿*déSpácho dé páñ titulada la Cé- 
res el dia S de Junio ú ltim o, en cuya causa so le oirá en justicia; 
bajo apercibimiento que de no comparecer se sustanciará en su 
ausencia y  rebeldía con los estrados del Ju z g a d o , parándole el 
mismo perjuicio que si fuera en persona.

Madrid 17 da  Agósíó de 4 861 .=»José María G ag o -rP o r man
dado de S. S . , Policarpo López. 5464

D. José María Gago , Juez de paz del distrito del Barquiilo, y 
encargado del despacho del de prim era instancia del mismo de 
esta capital.

P or el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de nueve 
días á los parientes del difunto Antonio García R ayado , natural 
que fué de esta corte , hijo de Francisco y de Juana , el cual fa - 
Meció repentinamente en la calle de Fuencarral el 2S de Junio úl
tim o, á fin de que en el expresado término comparezcan en di
cho Juzgado y Escribanía del número del crimen de D. Policár- 
po López á usar de su derecho <5 mostrarse parte  en las actúa- 
fetenes que con motivo de d¿cho fallecimiento se instruyen; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se íes dará «i las mismas el 
cm so correspondiente, paránd -les el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 20 de Agosto de i «61 .-—José María G ag o .^  
Por mandado de S. S., Policarpo López. 5465

D. José María Gago, Juez de paz del distrito de! Barquillo, y 
encargado del despacho del de prim era instancia del mismo de 
esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y 
término de nueve dias á Fernando Pazos, cuyo paradero se ig
nora, para que en el citado término comparezca en la cárcel de 
Villa ó en este Juzgado del Barquillo á responder á los cargos 
que le resultan én la cáiisa que por testimonio del Escribano del 
numero del crimen se le instruye por estafa, en cuya causa se 
le oirá en justicia; bajo apercibimiento que de no comparecer se 
sustanciará en su ausencia y. rebeldía con los estrados del Juz
gado, parándote el mismo perjuicio que si fuera en persona.

Dado en M adrid á 17 de Agostó de 1861. =  José María Ga~ 
go..—Por mandado de S. S., Policarpo López. 5466

Por el presen te y en virtud de providencia del Sr. D. José 
María Gago, Juez de paz é interino de primera instancia del dis
trito  del Barquillo., se cita, llama y emplaza por tercer edicto, 
pregoti y térm ino de nueve días á Ceferino San M iguel, natural 
de Santander, para qué se presénte en su Juzgado 6 en la cár
cel de Villa á defenderse del cargo que le resulta 6n causa que 
centra el mismo Se sigue por hu rto ; bajó apercibimiento que de 
no verificarlo se seguirá en su rebeldía en los estrados del T ri
bunal, parándole el perjuicio á que haya dado lugar.

M adrid 20 de Agosto de 1861— Pedro José Vigii. 5467
— i—   • ' ; •  • , ~ - • ¡

D. José María Gago, Juez de paz é interino de prim era ins
tancia del Juzgado del Barquillo de esta capital.

P o r el presente cito, llamo y emplazo por tercero y ultimo 
edicto y término de hueve dias á Pablo O larram endi, cuyo pa
radero se ignora, á fin de qu e  comparezca en el expresado té r
mino en dicho Juzgado y Escribanía del número del crim en de 
D. Policarpo López á responder á los cargos que le resultan én 
la causa que se le instruye por el daño causado con el carro de 
qué iba encargado ea un coche de plaza en la tarde del 17 de 
Febrero en la calle del Barquillo, en cuya causa se le oirá en 
justicia; bajo apercibim iento que de no verificarlo se sustanciará 
por su ausencia y rebeldía con los estrados del T ribunal, parán
dole el mismo perjuicio que si fuera en persona.

Dado en Madrid á 47 de Agosto de 1861.—José M ana Gago.— 
P or mandado de S. S., Policarpo López. 5468

D. Mariano Valcayo d 8 T oro, Juez de prim era instancia de 
esta villa y partido de Colmenar Viejo, de que el infrascrito Es
cribano da fe.

Por el présente cito y emplazo á Lorenzo Fernandez, alias el 
M aragato, trabajador que ha sido en las obras del ferro-carril 
del Norte en término do Gaiapagar; Angel López! natural de 
Nogueira; Pedro Rodríguez, que lo es de Argayo; Pedro Gil é 
Isidro Salgado Dorado, de Santa Cruz de Barreteo, para que 
dentro del término de 45 dias se presenten en este Juzgado á 
prestar declaración en causa crimina! contra Domingo Perez por 
hurto de varias ropas, y manifestar el Lorenzo, Isidro y Pedro 
si quieren mostrarse par te en e lla , ó renunciar el der echo que 
la ley les concede; pues pasado dicho término sin verificarlo 
íes parará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 18 de Agosto de 1S6 i.-^M ariano Valcayo de 
Toro.—Por mandado de S. S . , Alfonso Rozalern. 5471

En virtud de providencia dictada por este Juzgado en las d i
ligencias qué se instruyen por el íállécímiento abiniestato de Don 
Mauricio de Castro, vecino que fué de! pueblo de la Rambla, 
en la isla de Tenerife, en Canu-ias, para averiguar el paradero 
de D. Casiano de Castro, heno ino del finado, se hace público 
por medio del presente á fin de que llegue dicho fallecimiento á 
noticia del D. Casiano, cuyo domicilio se ignora, para los efectos 
oportunos.

Orotava 4.° de Agosto de 4 861 — Angel Morales. 5472

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Los periódicos alemanes anunciaron con insistencia 
en los últimos dias que al maniU star el Rey de S u e
cia á sus Ministros el deseo de visitar á sú aliado y 
pariente Napoleón IIÍ, habla encontrado cierta oposi
ción en sus Consejeros. Una correspondencia dirijida 
de Stockolmo á lá Agencia fla va s  refuta esa aserción 
haciendo observar que se necesita desconocer por 
completo la posición constitucional de los Soberanos 
de Suecia respecto de sus Ministros para pretender 
que Cárlos XV se haya ausentado de su país contra 
la opinión de sus Consejeros. Muy notorio era ade
m ás en Stockolmo, así en la corte corno en el pueblo, 
que el Rey y el Príncipe Oscar abrigaban hace tiem 
po el deseo vehem ente de visitar al Emperador de 
los franceses.

C reeseen  Stockolmo que á su regreso de Inglater
ra Cárlos XV se detendrá en Copenhague para cele
brar allí una entrevista con su aliado el Rey de Di
namarca.

Sabem os, añade la Correspondencia ? que se e s 
pera muy pronto en Stockolmo al jóven Príncipe de 
Leuchtemberg, que irá de San Petersburgo á visitar 
á su augusta pariente la Reina viuda Josefina de 
Suecia.

Según correspondencias de Berlín, los trabajos 
preparatorios de los proyectos de ley que habrán de 
someterse al exam en de las Cámaras en su próxima 
legislatura se llevarán á cabo tan pronto como los 
Ministros regresen á aquella capital. Parece que tra
tan primeramente de ocuparse en la reforma de la
C á m a r a  rl« ln s ^ ten o re s .

La salud del Rey Guillermo, aun cuando no se 
resiente materialmente del golpe asestado por Decker, 
infunde cierta inquieted si bien sería exagerada cual
quiera alarma en ese em eepto, nacida de haber pro
longado el Rey su estancia en Badén, y retardar por 
consiguiente su nai tida nara Ostende.

La artillería de la mayor parte de los Estados 
alemanes se halla dotada con cañones rayados. Aus
tria, Prusia , Baviera, Sajorna, W urtem berg, Badén, 
los dos Estados de IL sse, los de M eeklcm burgo, 0 1 -  
demburgo y Nassau los han adoptado ya.

Con tal m otivo, añade Le P ays , los cañones raya
dos, cuya superioridad sobre los dem ás de invención 
reciente es incontestable, se usarán en breve por to 
das láá naciones de Europa. Inglaterra, que no los 
tiene en grande estima por un sentim iento de orgullo 
nacional exagerado, concluirá por sustituirlos á sus 
cañones Armstrong para las expediciones lejanas.

Con fecha 14 escriben de las orillas dei Neckar á 
la Gaceta de Augsburgo que la Dieta ha destinado

520 cañones rayados para ias fortalezas federales, 
los cuales se hallarán colocados en las baterías antes
í i p  f in  fin  afir»

El Rey dé Prusia, cuya salida de Badén se habia  
fijado para el 17, seguíl el D iario aleman de F ranc
fo r t  pasará por Maguncia al diriairse á Ostende.

El corresponsal en París de Le N ord  dice que se 
van á llevar adelante en éste año con mucha activ i
dad las obras de fortificación de la costa del Norte 
de Francia, y que 20.000.000 de francos, sobrantes 
del año anterior, van á aplicarse á este objeto. Tam
bién se habla de la construcción de un ferro-carril 
del litoral, que naturalmente empezará por las costas 
del canal de la Mancha. El Gobierno está aum entan
do constantem ente su material marítimo, y los arse
nales navales están pertrechados con mucha más 
abundancia dé la que Generalmente sé cree.

Las noticias de Turquía que publica ei D iario dé 
Constantinopta  alcanzan al dia 8. Parece que, entre 
varias reformas útiles que se plantearán, se trata de 
disminuir el personal efectivo délos cuadrés del ejer
cito, puesto que como es notorio, ei número de Su
balternos y Capitanes de las compañías es superior 
á las necesidades del servicio. Según el proyecto que 
se som eterá al exam en de una Comisión de guerra, 
ei número de Oficiales será fijo , componiéndose de 
un Subteniente, un Teniente, un Capitán y un Ca
pitán Jefe. Los Oficiales actuales en activo servicio 
conservarán sus empleos, quedando los demás para 
cubrir las vacantes que ocurran, y  solo se hará n u e
va promoción cuando lo exijan las necesidades de 
los cuadros.

Trátase de establecer una Escuela práctica para 
Ingenieros y Artillería con arreglo á la de Metz, so
licitando del Gobierno del Emperador de los france
ses, Oficiales para la dirección de la enseñanza de 
aquella Escuela. Atribuyese además al Sultán la ge
nerosa intención de crear uná Escuela militár en 
donde serán admitidos, como en la francesa de La- 
Fleche, los hijos de los militares que los servicios de 
sus padres recom ienden á la munificencia del Go
bierno, dándoles la instrucción civil y m ilitar á d i
chos alumnos por cuenta del Estado.

D jem al-E ddin-B ey, Oficial del Estado Mayor del 
óuerpó de ejército de S iria , é hijo del Seraskier  Na- 
inik-Bajá, salió el 8 para Beyrouth en un buque 
austríaco, siendo portador de déspachbs jphrá E ú ád -  
Bajá, cuyo regreso so creia próximo.

Las obras em prendidas para mejorar la entrada  
de Soulina en virtud del art. 16 del tratado de Pa
rís, tocan su térm ino proponiéndose la comisión euro
pea del Danubio inaugurar las realizadas en dicho 
punto con una solem nidad que teúdrá lugar el 3 de 
Setiem bre Dróxim o.

Según noticias de N u ev a-Y o rk , los Genérales del 
Norte tratan de poner remedio al desorden y á la in
disciplina que reinan en el ejército federal con una 
mejor organización y m edidas severas. Se creyó por 
un momento en W ashington que los separatistas se 
disponían á aprovecharse de su victoria de Manassas- 
Junction para ir contra aquella capital; pero nada de 
eso ha sucedido. Desde el 21 de Julio solo ha habido 
algunas refriegas parciales sin importancia.

El General Mac-Gieiland habia logrado reunir los 
soldados desbandados y reorganizarlos. El Congreso 
habia votado una contribución directa de 20 m illo
nes de duros, cargando un 3 por 4 00 sobre toda ren
ta que pase de 800 duros anuales. Además ha esta
blecido diferentes derechos sobre el azúcar, el café, el 
té , el cacao, el aguardiente, los vinos y licores.

‘ Las presas h chas por los Estados dei Norte de la 
Union americana á los confedera los del Sur hasta las 
últimas fechas de Nueva-York son 38 buques, de los 
cuales uno es vapor, dos fragatas y los demás buques 
menores. Las presas hechas por los confederados á 
ios del Norte son 47 buqu es, de los cuales tres son 
vapores, 15 fragatas y los demás buques menores. La 
mitad de las presas hechas por los confederados es
taban en lastre,, mientras que las hechas por los del 
Norte contenían cargamentos de bastante valor.

Con objeto de que pueda formarse una idea de la 
notable Exposición italiana que ha de celebrarse este 
año en Florencia, creemos oportuno dar á conocer a l
gunos detalles acerca de las secciones de bellas artes, 
agricultura é industria fabril que en la misma deben  
figurar, y  que demuestran el próspero estado de 
aquel país.

Además de que en la parte agraria y forestal pre
sentará ejemplares varios de los productos en que 
tan ricas son aquellas connrcas , se formarán colec
ciones especiales de vinos, aceites, cereales, mármo
les, minerales, materiales de construcción , sedas en 
bruto, lanas, cordelería y otros objetos análogos.

El departamento de bellas artas, que consta de 
veinte y tantas secc ion es, ocupa también ya un pues
to preferente en la exposición , á la que conti
nuam ente artistas distinguidos rem iten sus obras, 
tales como dibujos y planos arquitectónicos, m ode
los en re liev e , pintura histórica, bata llas, pintura 
de gm ero , países, vistas y m arinas, flores, frutas 
y animales, miniaturas y acuarelas, pinturas en 
esm alte , pinturas en mosaico, pinturas sobre cris
tal , líneas, cinceles y  medallas, grabados con bu
ril en cobre y acero, al agua fuerte y  en madera, 
dibujos de países y anim ales, dibujos de adorno 
con figuras como parto pi incipai , litografía , litocro
mía, estatuas y bajos relieves en bronce y mármol, 
escultura en madera, en plástica, modelos en cera, 
en yeso y en tierra co cid a , labores do ornato en 
mármol, bronce y m dera.

Y por último, la industria fabril dei mismo modo 
figurará dignamente en aquella importante exhibición, 
puts en la noble empresa acometida últim am ente en 
aquel país, de sostener con el extranjero la competen
cia en manufacturas, rivalizan todas las clases de la 
sociedad ita lian a , desde el humilde labriego hasta el 
ilustre Marqués deG inori, de una de las más antiguas 
familias de Italia, pariente del Duque de Osuna, que con
sagrado á la ciencia y al trabajo explota por sí mismo 
sus m inasde cobre de las marismas toscanas, y  dirige 
con una constante laboriosidad su fabrica de porce
lana de Doccia, donde se construyen objetos delica
dos de china, tan excelentes como los de Sevres y  
de Sajouia, y piezas comunes de vidriado ordinario 
á precios ínfimos, que están al alcance de los consu
midores más modestos.

A juzgar, pues, por todos estos datos, creemos 
que es de una gran importancia para aquel privile
giado suelo la citada Exposición, que debe abrirse 
según tenemos entendido el dia 4 5 de Setiem bre 
próximo.

CRONICA EXTRANJERA.

La S ociedad de  C arid ad  m a te rn a l de  P a r ís  ha sid o  in s 
titu id a  p a ra  s o c o r r e r á  l i s  m u je re s  in d ig en te s  e n  su s  p a r 
to s : el o b je to  q u e  se  p ro p o n e  es el de  im p e d ir  la ex p o 
s ic ió n  d e  los h ijo s leg ítim o s e n  el h o s p i t a l , y  a r r a n c a r  á

los roeícn nacidos ai abandono, á k  desnudes y con frecuencia  á la m uerte,
| Al im poner la Sociedad á las madres la obligación de 
•criar sus h ijos, reaviva en el corazón de aquellas todos 
dos sentim ientos de la m aternidad, y es fácil cou^prén- 
|der cuántas veces ha conseguido, al impoper talcondiciob. 
no solo  restablecer, sino tam bién asegurar en el interior 
de las casas pobres el dulce hábito de la vida dé familia.

La Sociedad justifica su título de m aternal en  atención  
á que socorre indistintam ente á todas las desgraciadas; 
cualesquiera que sean su nacionalidad y re lig ió n , b as
tando para adquirir el derecho de gozar de su s ben efi
cios haber residido dos años en  París.

Reparten se anualm ente con tan caritativo fi n SO.GÍÓO 
francos, llevando un registro escrupuloso, puestó que, 
además de los inform es personales, se hace la inser.ipcábn 
teniendo en cuenta los certificados de los Corregidores.

Cada mujer recibe 90 francos d istribuidos en la s iguiente forma:
10 francos en  el momento del parlo.
20 id. en una canastilla de este precio.
50 id. durante 10 m eses, árazón  de cinco francos cada m es.
10 id. en un ajuar de este precio hácia el cuarto mes de lactancia.
El número de mujeres admitidas cada año se eleva á 

900, prolongándose satisfacción de los socorros de un año 
á otro; por es> el año de 4 860 la Sociedad ha socorrido á 
1.359 madres que amamantaban 1 376 niños.

La Sociedad ocurre á estos g i>t *s p r medió de im 
puestos personales, sus rici m es voluntarias, su b ven cio- 
nes del Ayuntam iento de P arís, del Estado , dones g en e
rosos de SS MM. el Emperador y la Emperatriz, que han 
aceptado noblem ente este herencia de caridad de sus p redecesores.

En efecto , desde su fundación cási siem pre una mano 
soberana ha cubierto con s i eficaz protección la Sociedad  
de Caridad maternal. Fundada en 1787 por la Reina Mav 
ría Antonieta , confirmada en 1791 por el Rey l uis X V I; 
ha cum plido siem pre su m isión , y. por decreto del 5 dé 
Ma o de 1810, el Emperador Napoleón I le otorgaba ^ma
yor extensión,, y  la colocaba bajo la presidencia de lá 
Emperatriz María Luisa.

Bajo los reinados de Luis XVIII y Cárlos V fué Preste 
dente de la Sociedad S. A. R. la Duquesa de Angulema; 
bajo el de Luis Felipe la Reina MáTÍa Amalia.

En fin, S. M. el Emperador Napoleón li í  ;en d-'creío de 
í  de Febrero de 1853 se dignó colocar lá Sociédád dé Ca
ridad materna! bajo la presidencia y  la protección dé 
S. M. la E m peiatriz Eugenia.

Desde esta época se ha complacido la Emperatriz en 
dar reiteradas- pruebas dé su solicitud en favor dé tan 
importante objelo; y en la actualidad, en que la anexióij dé 
los cuarteles que formaban los antiguos distritos [ha le 
gado á la ciudad de París un contingente considerable dé 
familias m enesterosas, S. M. se ocupa en organizar para lá  
Sociedad de Caridad maternal rtbevos recursos que la 
permitan realizar sus n uevos deberes.

-r, ¿Es c o s m o p o l i t a  e l  h o m b r e  H— Leyes ijferiemlés de la  
(aclimatación.— Ley especial de J a  ra&a j u d i a n  ¿Tienia:¡ej- 
hombre la .facultad de v iv ir  s m o , y propagarse én cu a l-  
quser punto del g lobo?

Alta y vasta cuestión , la más vasta y  grave q u e p u e
de resolver un legislador, ó poner en práctica u n  hom
bre de Estado. Toda vez bien resu elta , nó habrá ya que  
pensar sino en determ inar los lím ites del cosm opolitism o, 
y en su consecuencia fomentarlo ó cohibirlo de 
ñera adecuada.

La palabra cosmopolita se inventó para calificar á a q u é
llos hombres que consideran como patria cualquiera par-* 
te del mundo [cosmos], y que con singular desenfado sé  
hacen habitantes deL pueblo donde les va b ien , diciendo: 
Ubi benh ibi pa tria . Y más adelante se hizo del cosm opoli
tismo un carácter do la especie hum ana. El hombre es eos• 
mopulita se viene diciendo hace tiempo de una manera 
dogmática y como aforística. Este a forism o, sin  é t s t e g ú ,  
necesita su s comentarios.

Por excepción puede el hombre respirar y v iv ir más 
ó ménos tiempo deulro de un horno ó cubierto de h ie 
lo , en el Ecuador, en el polo Norte ó en el polo Sur, al 
nivel del mar ó á 6.000 metros de pltura &c..; peyo^esto 
no es verdadero cosmopolitismo. El hombre ÑO 'eféW iinq^ 
polita, como río lo es ninguna anim al, n inguna planta. La 
planta, el animal y  el hom bre m ism o degeneran^, én* . 
ferman , pierden k  facultad de reproducirse , y sé  ex tin 
guen al cabo cuando traspasan ciertos lim ites geográficos, 
ciertas zonas; y la aclimatación es una lucha entre íá c ien 
cia y la naturaleza; lucha én ía cual cada individuo pier

d e  insensiblem ente algunos de sus caracteres de origen  
para adquirir otros en armonía con la nueva patria que 
habita.

La Providencia no ha podido querer, ni podido to le
rar, ei cosm opolitism o absoluto de las razas hum anas , ó 
sea el privilegio exclusivo de escogernos la patria ó ha
bitación que á cada uno nos pluguiera. De tan raro pri
vilegio resultaría e! abandono de in m ensas.regiones de 
la fierra, y el hacinamiento de hom bres en las regiones 
más fecundas, favorecidas y am euas. Al dar á cada país 
sus recursos especiales y su fisonomía distintiva , y a l. 
im prim ir en el corazón de cada sér un germen de apego 
al suelo natal, el instintivo amor á la p a tr ia , Dios quiso  
sin duda que se m antuviesen convenientem ente disper
sadas las razas humanas.

Apuntem os d esd é luego una excepción de esa regla  
g en er a l, la raza  ju d ía . Esta puede viv ir y propagarse en  
cualquier clim a. Así es que hoy, mal giado sus tristes 
y numerosas vicisitudes, cuenta cási igual población que. 
en tiempo de sus antiguos Reyes. Y (otra particularidad) 
en tanto que todos los demás pueblos se han bastardea
do ó modificado en h áb .tos, costum bres , tipos, fisono
mía & c ., en térm inos de que las actuales naciones no 
son más que un pálido reflejo de las antiguas, el pueblo  
judio se ha mantenido inalterable. Menester era que tal 
destino alcanzase la raza de Jac ob , guardadora y m ensa
jera de las verdades eternas, y que el judío de Europa, e l 
de Africa y el de América fuesen á cortteima diferencia 
idénticos al judío de las regiones orientales.

Las consideraciones que preceden han tomado la for
ma científica rigorosa en un opúsculo publicado no há 
m ucho por el Doctor Roüdin, bajo el título D>¿ nun -cos-  
mopulitisme des races hum aines. En él reprende la ligereza  
con que B oeiu u avr y  M alte-B run  admitieron el cosm o
politismo traza los lineam ieutos de la escala de aptitud 
de las plantas y de los anim ales para adim atarse á d is
tancia del suelo  n a ta l¡— demuestra que el europeo su 
cum be, ó no se reproduce, después de la tercera gen e
ración, en las inm ensas regiones meridionales del hem is
ferio Norte (A rgelia , Egipto y A ntillas); m ientras que  
.nuestros colonos se aclimatan perfectam ente en el hem is
ferio Sur (A ustralia , Nvieva Zelandia , Montevideo &c.); 
y prueba q u e , en general, las em igraciones e u r o p e a s4 e i 
Sur al Norte tienen buen éx ito , miéntras que son funes
tísim as las del Norte al Sur. Testigo dé éstos últimos aser
tos es el Canadá , donde en m énos de un siglo se ha ele
vado á la extraordinaria cifra d e  seiscientos noventa y  seis 
m il franco-canadianos una colonia de setenta m il frauce- 
ses; y testigos son la campaña de Rusia en 1812 y la re
ciente campaña de Crim ea, en las cuales la sangre ita
lia n a , la española y la francesa de las provincias m erí^  
dionales resistía bien á las inclem encias de la tem pera
tu ra , miéntras que la m uerte causaba deplorables estra
gos ent e les holandeses, los belgas, los franceses del 
Norte y  los ingleses.

La ra za  negra tien¿ también sus especiales leves de 
aclimatación. En Argelia, en E gipto, en  las Antillas su 
cum be en proporciones mayores quizás que la raza b lan 
ca , al paso que se m antiene firme del Sur al Norte (con 
tal que no sea el ex tiem o N orte), y  pulula en  las zonas 
donde se mece su cuna de origen.

Hé aquí las conclusiones generales que se desprenden  
de las observaciones que consigna el Doctor Bou d in  :

1.a Nada hay que pruebe que las diversas razas bu-» 
m ants son  cosm opolitas, cual hasta aquí se habia creída, 
y son muchos los hechos que tienden á probar lo co n 
trario.2.a La facultad de aclimatarse fuera del país da pro
cedencia varía según la raza, y esta variedad se traduce 
por diferencias correspondientes en la proporción de los 
enfermos y muertos de cada raza.

3.® No*e»tá deinottrado que el europeo pueda perpe
tuarse en el estado de labrador ó cultivando el suelo én  
los países cálidos ded hemisferio Norte.

4.a El aclim atam iento del europeo se efectúa al pare
cer con mucha m énos dificultad en un gran núm ero de 
localidades situadas en  la región cálida y hasta trópica^  
de! hemisferio Sur.

5.a El europeo soporta m ucho mejor las inm igracio
nes á los países fríos que á lo* cálidos.

6.a La raza negra no se aclimata al parecer en el Me
diodía de Europa, ni siquiera en el Norte de A f r i c a ,don- 
do solo se m antiene m ediante coníínuas inmigraciones.

7 .a No está demostrado que la raza negra pueda per
petuarse en B orbon, Mauricio, ni en las islas dé L ey -  
iá n , bien que eslas islas se encuentran situadas en tie  los 
trópicos.8.a La raza negra se aclimata al parecer en las provin  
cias meridionales de los Estados Unidos de Am érica.

9.a En las provincias septentrionales de los E stad o s-  
Unidos la raza negia  se debilita y paga adem ás un en o r
me tributo á la enajenación mental.

10. La ra za  ju d ía  se aclim ata y  se perpetúa  en todos 
los p lises.

11. La raza judía sigue en su s nacim ientos, en fe rm e
dades y d  funciones leves estadísticas com pletam ente d i
versas de aquellas á que están som etidas las dem ás pobla 
cion es en  cuyo seno v ive.

E^fas conclusiones podrán ser m ás ó m énos ex el o s i -



vas ó adolecer de tal cual inexactitud  ; pero nádie nega
ré  q u é  constituyen u n  conjuntó de d o c trin a , unás bases 
qu^ im porta  dtl a c id a r , éxám inar y  fecundar.

3 igúiendd la Séríe de las observaciones • comenzadas, 
m áé larde  ó más tétopfano llegaremos á sabér si la raza 
judía , cfemopólila eft el mundo conocido, lo es tam bién

, paratetónsehte
á 1!MS« algunas o tras ra ta s  que disfruten de igual 
p r£ t« * to  ;^-Sabrémos tatnbíen las condiciones y  los lí
m ites d e  ex is te tic iáy d e  reproducción de cada raza y 
descubrirem os cuáles son las regiones análogas donde se 

lates p lantas, tales anim ales, tales hombres, y 
c aé iss ló s  países donde d ec lin an , donde m ueren , y las 
leyes dé esa declinación , dé esa mortalidad.

Entonces sabrem os el por qué las hordas am bulantes 
de los kiúiris y dé tos galos tectosagos no han dejado cá- 
si rastro  alguno de sus colonizaciones en Sicilia , en Gre
cia , en Asia , m iéntras que en otros puntos aislados se 
descubren claram ente sus h u e lla s , y  hasta su  tipo , y 
hasta lenguas derivadas de las suyas. Entónces nos ex
plicaremos la causa de que los sárm atas del Bajo Im perio 
y  los hunos de Atila se cruzaran  con las poblaciones 
Aborígenes de las márgenes del Rhin y del Moselle, sin 
legar carác ter alguno distintivo á las generaciones que 
de ellos nacie ron , cual no los legaron á los aborígenes de 
Africa los vándalo! , n i á los aborígenes de la Celtiberia 
los godos y los árabes.

Cese , pues, nuestra admiración al ver que los blancos

Lbiondús hijos de la Germania surcasen, durante toda le  
laé media , la Italia , 1a Espáña y  todas las islas del 

M editerráneo/ sín que tengamos hoy apellidos tudescos 
q ^ ' 4®*»toa e ian h g ao  cruzam iento de las razas de u ltra- 
Ruin con las razas meridionales. De las colonias alemanas, 
alsfccianas y  lorenésas que había en Francia hace solos 
450Ó 400 anos nada ó cási nada queda hoy , porque no 
pude verificarse el aclim atam iento; miéntras que  así en 
m  NúTie. como en el Sur, lo mismo en Africa que en  Asiá 
y  l i s  ftídias, han prosperado y prosperan las colonias ca
talanas >#feaoves£s y portuguesas.

¡ Cuántos hom bres sacrificados, cuántos tesoros p e r
didos , cuántos esfuerzos inútiles por nd haber pedido á 
la fisiología , á la higiene y dem ás ciencias antropológicas 
la resolución del siguiente problema : ¿ Son cosmopolitas 
las razas humanas 1 Si no lo son , ¿ cuáles serán los lími
tes del ariim ateiúÍén to?(fír A/ómíor déla  Salud)

~ T r“ Médico am ericano, leemos en el Courrier des 
E tá ts-U n is , ha hecho curiosos experim entos para com
probar la propiedad que posee el algodón de facilitar la 

.A* tos sustancias vegetales y anim ales. Es 
^A C recrque el ajgodon obra en estas circunstancias dete- 
n i^R Í° * su paso los gérm enes ó huevos de infusorios 
Húf, noten en  el a ire , y que  pueden ser mirados como la 

que provoca la descomposición de aquellas sustan 
cias.

Sea cualquiera la explicación teórica de aquel resultan
d o , es indudable la virtud preservativa del algodón. Hé 
aquNM iúedte^edaptado para conservar las uvas hasta el 
m is  d #  Abf*ib Béganse tos racimos en las cepas e l m ayor 
e sp id o  do Wempe posib le , aun hasta que se sientan ios 
prim eros frios, con tal que las heladas no sean fuertes; 
córiguiseaepiténees, teniendo cuidado de descartar todos 
Jp»#W H » podridoa, y se Ies deja algunos días en una 
h|b^aQ Íen fr ia : envueltos luego en algodón se tos coloca 

boj» dé lata 6 frascos de c rista l, privando en 
lo JNW 'm éiio  de lacre , la com unicación con el
aire  exterior. Esta última precaución es m uy útil; sin em- 
b a ff^ ^  los arrendatarias americanos la descuidan de o r -  
din$¿io ,ry no por eso dejan de conservar buenas uvas 
hasta élvaes 4e Abril. Los frascos deben guardarse en un 
cúéftp fffssco, pero al abrigo d é la sh e lad as .

conservación d e  las manzanas y peras es todavía 
m^é faoil valiéndose del algodón, que parece , no obstan
te# ótppnerso un tanto á la complete madurez.

IN T E R IO R

M A DRID . - Las correspondencias de la G ranja dan 
imítete* de \á  entrada de SS. MM. en el Sitio de San Ilde- 
fonso. Verificóse esta á las séis de la m añana, yehdo la 
R eiAa w é l R ey en una silla de postas, acompañados de 
una escolta d e  caballería, y m archando al estribo el G é- 
neral Ró^ de Oláno. Los Príncipes iban con SS. MM. El 
Sr. P residente del Consejo de Ministros* aguardaba i  los 
R B fis én 'P a  ferió, así como algános de los demás Conse- 
jeroé5 de la Corona. Form aban en la linda plaza de la 
Granja los batallones de Vergara y Toledo. Empezaba á 
actfdír bastante Concurrencia á aquel Sitio. Del Cuerpo 
diploófeáfiéo se ehcuentrah allí el Ministro de Inglaterra, 
• 1 1Ü  tos Estados-Unidos y los Encargados de Negocios 
de v is tes Potencias.

— tem peratura ha sufrido en Madrid un cambio 
nétalfie ¿ dianiéndo ’ descendido el calor 10 grados de 
R eeum ur cási repentinam ente. La causa de esta novedad 
se «teibuye á la abundan te  lluvia que parece ha caído 
en  algunos puntos d é  Castilla, y  ha refrescado el v iento  
q u e t m  *vteñe del Norte.

-—  Dice u n  corresponsal que M. O lw áy , Secretario de 
Embaja<fa q w  ha s id o , y después Encargado de Nego
cio^ d é  la G ran Bretaña en Madrid durante mucho tiem
po, y que actualm ente desem peña el Consulado general 
de su nación en Milán, se propone pasar el invierno 
prójuino en M adrid , donde tanto él como su señora, 
amiga íntim a dé la Em peratriz de los franceses, cuentan 
con numerosos amigos.

Se ba repartido la entrega 16 de la Historia de la 
v ida ycorte  de Madrid que escriben los Sres. Amador de 
losr Rtosry Rada y Delgado, á la cual acompañan dos pre- 
®totoir^Ü^drinas^: una representa las arm as y em presas de 
Mádrítr, y  la otra el asalto de esta villa por los guerreros 
de Alfonso VI, tiradas ám bas con notable perfección y 
esmero.

CORUÑA- —Betanz os 18 de Agosto.— Vamos á reseñar, 
siquiera sea ligeram ente, la anim ada y brillante solem ni
dad con que la antigua y m uy noble ciudad de Betanzos 
ha celebrado osle año la renom brada fiesta de su patrón 
San Roque.

^Las gaitas, los tamboriles , los cohetes, las cam panas 
y  1»  música anunciaron ya el dia 14 los festejos que tu 
v iere*  lugar en los 45, 46 y 47 del corriente.

©ia 44.—Eran las siete de la ta rd e , cuando la campa- 
^  zéhq de la plaza de la Constitución anunciaba la 
salida/d# teC orporación  municipal para la bonita v a le -

|g re  capilla de San ¿ o q u e , situada en el callapo de la fe- 
fr ía . Precedían á la M unicipalidad, la danza de labradores, 
los gigantes, la J^nda de música del pueblo y los m ace- 

; ros. Asistieron á la función religiosa, y volvieron por el 
mismo o rden  á la Casa consistorial.

Por la ikxühe la banda de m úsica , que dicho sea de 
paso está b ien organ izada, tocó bonitas y encogidas pie
zas, m iéntras úna  inm ensa concurrencia se paseaba por 
el Cantón y  íá éxténsa pteza del Campo. A las doce se re
tiró á descansar la g e n té , después de haberse recreado 
el paladar con los helados del café del Cantón y  el oido 
'con la música.

Dia 45.—D urante la m añana los gigantes y la danza 
recorrieron la c iudad , entreteniendo con sus bailes, vuel
cas y revueltas á los niños y á las gentes del campo, que 
concurrieron  en gran núm ero de las inmediaciones.
' Hubo misa can ta d a , cohetes y  música por la mañana , 
y  por la tarde una lucidísima procesión á la que asistie
ron  la M unicipalidad, los Jefes y  Oficiales del provincial 
y  porción de jóvenes. Después de recogida la procesión 
émpezó el paseo que duró poco tiempo, hasta que se r e 
novó con grande concurrencia para ver á  las diez de la 
boche cómo se elevó un bonito y  elegante globo con su 
barquilla  de fuego.
• La música colocada en un tablado tocó escogidas y 
agradables danzas y  en los intermedios ios árboles de 
fuego, los cubos y los cohetes anim aron el cuadro basta ías 
doce de la noche.

Dia 46.—Los gigantes, la d anza , la m úsica, el A y u a-

¡amiento y Ja m isa, como el dia anterior. Por la tarde es- 
uvo el paseo animadísimo.

: A las diez sé élevó otro globo con una canastilla de

Ífue^) de exquisito gusto; un poco más tarde se quemó un 
rbol, y á las doce la fachada de la capilla fué un  ver- 
aefero volcan dó vistosísimos fuegos de colores perfec

tamente combinados; de los cuales se desprendían atrona
dores cañonazos u n  momento, fuego graneado de fusile
ría o tro , y  por fin se quedó todo el mundo á oscuras, se 
dieron las buenas noenes citándose para  el paseo de las 
Cascas al anu ien te  dia.

En un  espacioso prado de verde y mullida yerba , ba
ñado por un rio de trasparentes y cristalinas aguas; en 
un soto de corpulentos y frondosos castaños , y  á la d is
tancia de un  tiro de canon de la ciudad, es el sitio donde 
Se reúne esta tarde (el 17) extraordinaria concurrencia 
para d isfru tar del fresco y delicioso ambiente con que 
brinda tan ameno sitio, oyendo la m úsica, bailando y 
viendo tal cual m erienda que allí se despacha con buen 
apetito. Tampoco faltan cohetes; hay gu itarras, violines, 
gaitas, coplas, b rind is &c. ó tc .; todo lo q u e  es consi
guiente en una tarde de verdadera expansión al aire l i -  
pre, y un sitio tan agradable como lo es el soto de las 
Cascas.

A la hora conveniente, las nueve próxim am ente , se re 
tiró la gente i  la c iudad, concluyéndose los momentos de 
tan grato solaz y las fiestas de San Roque con el baile siem
pre brllante que la sociedad del Circo de recreación cele
bra en obsequio de los forasteros, que en gran número 
concurrieron en esos dias á la antigua capital de una de 
las provincias del reino de Galicia. [La Ilustración.)

VALLADOLID.— Medina 18 de Agosto.— Hoy al paso 
por esta de SS. MM. y  AA. han sido saludados con e n tu 
siasmo en la estación por un numeroso g en tío , que de 
esta villa y pueblos comarcanos habían concurrido con 
dicho objeto.

Fúerdri recibidos en esta estación , por la M unicipali
dad; Juez de prim era instancia y curia del Juzgado, T ri
bunal eclesiástico, Jueces de paz, empleados de Correos y 
Administrador de Rentas, con otras personas notables de 
la población, que habían sido invitadas por la Munici
palidad; tam bién el hijo mayor del Sr. Ministro de Esta
do , y todos, á cual más entusiasm ados,. les vitorearon, 
dándoles á besar ía mano.

El Teniente AlcaldeD. Juan Alonso, fué el encargado 
de d irig ir la palabra á S M. la Reina , quien le escuchó 
con mucha am abilidad, y  ofreció enterarse bien de la ex
posición que la había entregado sobre la composición 
del magnifico cuarte l, uno de los mejores de España. El 
entusiasmo fué grande en todas las clases del pueblo 
por ver al P rínc ipe , y S. M. la Reina, como el Ret , lo 
cogieron en brazos y lo enseñaron , prorurapiendo en 
vivas el pueblo con tal motivo. SS. MM. irán  m uy satis
fechos del buen recibim iento que han tenido en esta esta
ción, pues el numeroso pueblo , m ién tras estuvieron en 
ella, no dejó de victorear á SS. MM. y A.

Valladolid 20 de idem.— SS. MM., así que llegaron el 
sábado á Valladolid, uotaron la falta del Sr. S ig ler, que 
ha encomendado interinam ente la Alcaldía al Sr. A ules- 
tia rte , por la grave enfermedad que está padeciendo su 
bellísima y tierna hija.

Enterada S. M. la Reina del triste motivo que tiene al 
Sr. Srgler retraído de to Jo asunto público , y p rofunda
mente afectado, encargó repetidas veces que le hicieran 
presente la parte que ella tomaba en sus penas, y lo sin 
ceram ente que deseaba el restablecimiento de la h ija , y 
al sosiego y felicidad de los padres.

 ̂ S. M. recibió particularm ente el domingo, poco an 
tes de salir de esta capital, á la señora del Excmo. se 
ñor D. Mariano Miguel de R einoso, á la del Gobernador, 
y á la señorita del Capitán general.

S. M. habló largo rato con ellas, tratándolas con esa 
amabilidad y atención exquisitas propias de su bonda
doso carácter.

.r . S. M. la R eina  , ántes de salir de esta c iudad , m an
dó entregar al Sr. Gobernador 25.006 rs. para los pobres 
más necesitados de C oreos, Trigueros, Cabezón, Cubillas 
de Santa Marta , Santovenia y Valladolid.

   SS. MM., al despedirse ántes de anoche en Sanchi-
drian  del Gobernador de Valladolid y de las comisiones 
oficiales que la acom pañaban, encargó con insistencia 
que manifestaran su profuudo reconocimiento á los va
llisoletanos por la acogida cariñosa y entusiasta que la 
habían hecho, y por las pruebas de am or que la habían 
prodigado.

S. M. la Reina p rim ero , y después su augusto Esposo, 
repitieron con verdadera sinceridad , que tenían grabado 
en su alma cuanto Valladolid había hecho para obsequiar
les en el corto tiempo que pudo perm anecer en él; que lo 
recordarían siempre con especial con ten to , y  que no es
casearía sus visitas á un  pueblo que así sabe hacer gala 
del cariño y adhesión que siente hácia sus personas. 
[Norte de Castilla.)

VARIED AD ES.

VIAJE DEL CAPITAN BURTON
Á LOS LAGOS DEL ÁFRICA CENTRAL Y Á LOS MANANTIALES 

DEL NILO (1)..
(Continuación.)

El 40 de Setiembre el Capitán SpeLe, algún tanto re
animado después de una noche de descanso en una a t
mósfera sa lu d ab le , vacilaba todavía en arriesgar la ú l 
tim a ascensión de la m ontaña, cuando el tam bor dió, 
sin mi ó rd e n , la señal de partir á mi im paciente tropa" 
C onseguí, no sin trabajo , colocar á mi enfermo en una 
hamaca y hacerle trasportar á la cima de la garganta 
del viento: es el paso más elevado de la tercera cadena 
del üsagara. Calculo que se hallará á 5.700 píés ingleses 
sobre el nivel del mar", y marca la línea dé separación 
de las aguas en tre  el estanqúe del Kiñgani y  el del Ru- 
fiji, rio que desagua en el Océano indico por num e
rosas bocas, hácia el 8 grado de latitud austral.

Una escena pintoresca se ofreció de léjos á mis m ira 
das tan pronto como llegué á la cumbre da la garganta* 
era un combate general en tre  mis negros, de los cuales 
p retendían unos prohibir la entrada en el campamento 
de algunos hombres acometidos de v iruelas, ai paso que 
los otros sostenían la opinión co n tra ría : veia yo los fe s 
tones violentam ente agitados y las lanzas brillando al 
so l; no me ap resu ré , sin em bargo , porque sabia que la 
intervención prem atura en semejantes casos podría acar
rearm e la suerte de M. de Pouceaugnac. Todo se apaci
guó m uy pronto mediante algunas contusknes y h eri
das No quise formar sum aria del hecho , porque sí tu
viera que juzgar de los actos de los combatientes sería 
demasiado inclinado á proceder como cierto Juez de po
licía que residía hace algunos años en medio de los tu r
bulentos habitantes de Hiderabat. Hé aquí cuál era la 
jurisprudencia de tan digno Magistrado:

Dos hombres con traje oriental notablemente deterio
rado se presentan delante del Tribunal. Rodea la cabeza 
del uno úna venda de tela dispuesta de un modo sospe
choso ; el otro ha salpicado artificialmente su ojo y su 
oreja con algunas gotas de sangre de las narices. Ambos 
exhalan dolorosos gemidos , pronunciando ei grito carac
terístico de faryad I, faryad  I, fa rya d !, ( ¡justicia !, ju s ti
cia !, justicial).

«Tranquilizaos, os haré cumplida justicia,» responde 
el Juez.

Después de la indicación de los nombres y demás 
circunstancias de las p a rte s , el querellante es apremiado 
para que formule su queja.

«¡Oh Sahib! dice: ¡Oh protector del p o b re ! Este 
hombre que está presente ha allanado mi casa , me ha 
m altratado, ha injuriado indignamente á mi m adre y á 
mi herm ana, mé ha robado mis utensilios de cocina me 
ha  - *

«¡Basta , basta, exclama el Juez indignado; es un  
miserable! A tale, y aplícale al punto tées dócenas de 
palos.»

Al oir esta ó rd en , el querellante, impaciente por sa
tisfacer su venganza , se apresura á hacer uso del dere
cho que se le concede. Pero todos los placeres tienen un 
término. Suéltase al apaleado, y  el Juez le pregunta lo 
que tiene que alegar en su defensa.

«¡ Oh mi señor y amo I i Oh fuente de justicia! ¡ Qué 
mentiras ha dicho este ho m b re! ¡ Qué abominaciones ha 
inventado! Ved án tes , continúa el orador mostrando al 
Juez su rostro pintado; me encontró en la calle, me der
ribó , me pisoteó , me.....

—Basta, es demasiado ya, contesta el Juez. Apodérate 
de ese picaro; átale fuertem ente, y veremos si eres c a - 
páz de devolverle las tres docenas de palos que te ha re 
galado.»

Fácil es com prender que la deuda fué religiosamente 
pagada , y que ámbas partes salieron del T ribunal muy 
decididas á no volver á tu rb a r el reposo de tan excelente 
funcionario.

El 48 de Setiembre , después de nuevas fatigas á cau
sa de la dificultad de la ba jada , y especialmente des
pués de nuevas incomodidades á que la pereza é indis
ciplina de mi gente daban m árg en , nos encontrábamos 
en el pueblo de Ugogi, que ei respetable recaudador de 
Aduanas de Zanzíbar y su digno dependiente habían di
cho que era el último térm ino de nuestra expedición, y  
donde me detuve tres dias para completar mi tropa de 
porteadores y proporcionarla víveres necesarios para las 
cualro jornadas que aun teníamos que lu cé r en la de
sierta región ántes de llegar al pequeño lago de Ziwa, lí
mite extremo del país de Ugogo. Solo nueve asnos ten ía
mos ya á nuestra dtsposicion.

Al pueblo de Ugogi, colocado á igual distancia de la 
costa y de Kazeh, se llega ordinariam ente en las ca rava
nas en dos meses. Las llanuras que le circundan son 
abundantes en granos, y las colinas en ganados. E ncon
tramos también leche, m anteca, miel, huevos, aves de 
corral, carneros y bueyes. La caza abunda tam bién en 
el desierto contiguo, donde se mata el elefante y la g ira -  
fa ; esta última con dificultad. Gomo la llanura de Ugogi 
es de 3 ¿00 pies sobre el nivel del mar, el clima es muy 
saludable, t.ns enfermedades, que en gran núm ero nos 
aquejaban , cedieron en pocos dias , y el mismo Capitán 
Speke tuvo fuerza bastante para salir de caza y m atar 
dos pintadas y una perdiz.

Habiendo salido de Ugogi el 24 llegamos el 26 á la vis
ta del lago Ziwa. La m archa había sido en extremo traba
josa, y la deserción de uno de nuestros porteadores nos 
había hecho experim entar la pérdida irreparable de gran 
parte de nuestros libros, periódicos, pápel y tinta , cuya 
de conducción iba encargado, porque nos habia inspirado 
confianza. Tristes reflexiones se me ocurrían en mi tien 
da á propósito de tai suceso, cuando me dispertaron de 
mi meditación los alegres gritos de ¡tnaneno, maneno! 
(palabras, palabras). Era mi gente que se reum a en to r
no de Kidogo, quien ántes de en tra r en el temible país 
de Ugogo se creía en el deber de darles, con el acento y 
el gesto iie un orador popular, los siguientes consejos:

«¡Escuchadme vosotros , hombres blancos , vosotros, 
soldados del Sazzid Majjid, y vosotros hijos del Ramjid! 
¡Prestad atención á mis palabras, vosotros tam bién , h i
jos de la noche! Vamos á en trar en el país de Ugogo (aquí 
el orador señala hácia el Occidente). ¡En guardia, én 
guardia , en guardia siempre ! Vosotros no conocéis los
habitantes de ese país ¡y bien! so n  so n .............
(Aquí Kidogo golp'ea vivamente la tierra con el pié). ¡No 
habléis á esos malditos paganos! ¡No entréis en sus m o
radas! ¡ No adquiráis con ellos relación alguna , ni les

(1) Véanse las Gacetas de 45, 4 6, 47, 48, 49, 20 y 24 del actual

m ostréis la tela ni el opilar, n i  cprnaig con ellos ! (A aiúeí 
orador se anim a pór grados), ¡ No bebáis con. ellos f  Vffi 
gaíanteersSOS ¿nqjeres! ¡Ó aé^^níbgpnbócabréw ^niiestrí 
trdpa vaya á Visitar laS aTcteas, n i  í  t t m p r a f  
« í  campo, ni A em briagarse con co rte ra  *Ó S^sm itatw  
cerca de jes pocos &c. ¡fce.! *  Este discurso, prOldÜnciádft' 
y? con calma, ya con indecible v ro iencii, cHtró más d é  
«npdja hora. . , 4
, I 1 Ziwa, situado e n  una planicie cuya « le v a n ta  
ae de 3.000 piés sobre el nivel del m ar, se hallaba} cuan
do lo vimos por prim era vez á fines de Setiembre de 1857. 
reducido á 300 piés de diám etro. Era á la vez el residuo 
y el extremo m eridional de una vasta inundación que 
a consecuencia de las lluvias , se extiende á, lo léjos en lá 
dirección del Norte, del N. E, y del N. O. D urable el tiem
po que contiene agua, las caravanas acam pan en sus 
márgenes; y cuando está completam ente seco, como te  en 
contramos nosotros en Diciembre de 4858, sé acercan 
m ás á las poblaciones provistas todas de pozos de *5 á 
30 piés de profundidad. El agua que se extrae de aque
llos receptáculos es mala y cara. Lá costum bre de pa^er 
el agua es tan antigua, que aparece ya indicada en  el vér- 
iiculo siguiente del Deuíoronomio: «Les comprareis carne 
á fin de poder comer, y les compraréis tam bién agua pa
ra  beber (II, 6).»

Pero coqó\o los hombre^ que tienen sed escachan la  
razón de tan  mala gana como tos que tienen ham bre, 1*$, 
discusiones Son /recuentes á' ca.usa. de. jfsn. inhospito tor^. 
práctica. Hace algunos años qpe una caravana nutnerQsa 
del Unyamwesi fué completamente destruida de resultas 
de una disputa por él ag ú a ; y áuii m uy recientem ente 
algunos hombres fueron inúertos porqué lá tropá á q u é  
pertenecía□, había sacado agua de los pozos áOtés dé coti- 
venir.se en el precio. Más de ana vez nos siguierOfi dU- • 
rante el viaje los habitantes del país por tem or de que 
llenásemos furtivam ente alguno da nuestros odres. A fin 
de prevenir los latrocinios de esta especia y de prohibir 
la aproximación de los an im ales ,flos pozos están défeú- 
didos por la noche por cercas espinosas, y cuando su uso 
no es necesario, se ios cubre enteram ente con objeto de 
sustraerlos á la acción del sol.

Desde el Ziwa comienza el^sistema reg u la rú e l Kulton* > 
9a y es decir , del derecho impuesto á los viajeros por el 
usó de los pozos. Hasta aquel punto  los jefes del país se i 
contentan con ligeros regalos, pero en ej Ugpgo eU riím to  
es considerable, y sé emplea en caso de necesidad la fuer
za para cobrarlo. Nádie puede eximirse del pago: no hay 
tampoco tarifa regular. La cantidad se fijá arb itrariam en
te, según la riqueza de las caravanas y é l rango de los 
viajeros. c ;

N uestra condición de hom bres blancos hizo Subir, 
como puede suponerse , el tribu to  á su  máximum. En 
resumen, el Kuhónga no es injusto: es una especie de ta 
sación aduanera q u j se encuentra bajo denominaciones 
diversas entre los A bisínios, los Gaüás, los Sodíaés, y  
aun entre los Arabes beduinos, siendo considerada por 
estos diferentes pueblos como un derecho inherente á la 
posesión del terreno. Por tai razón , si un viajero opone 
Objeciones ál pago, se le responde ep seguida: «Esta tierra 
¿es tuya ó núéstra?» La abundancia de víveres nos ajai- 
mó á hacer én las orilláis dél ZiWa una parada de al í̂úÚO  ̂
dias, que como las anteriores fué festejada por nuestros 
hom bres con disputas y faltas de subordinación.

El 30 cto Setiembre, víspera de nuestra partida, apare
ció procedente de la cosía úna  numerosa caravana bajo 
la dirección de algunos comeretehtek á rabés: húbíá é b -  
contrado á su  paso el fardo fie libros y papeles ctíya 
pérdida nos era tan seosiple, y  m ediante u na  corta re 
tribución recobramos todo lo que nos pertenecía. Conví
nose en que en adelánte m archarían unidas |m b a s  tropas 
que componían 490 hom bres , para mayor segundad, 
Uno de los árabes, casado con la iiijw áél Súnan dél 
U nyanyem be, tenia dos establecimientos en él interior 
y en la costa. Todos aquelloscom erciantes viajaban con 
fausto, seguidos de sus mujeres y  eselavas negras: estas, 
vestidas de lana dé brillantes colores, hacían ademan d e  
cubrirse el rostro cuando pasábamos á su lado sin deseo 
alguno de profanarlo con nuestras miradas. Cat|a árabe, 
tenia su  tienda, que alzaban todas tas noches los criados 
sus lechos, sus provisiones y  su cocida.

El 4.* de Octubre, después de haber pasado una llanu 
ra  abundante en elefantes, girafas y  zebras, llegamósA 
K ifukurn, donde habia una caravana de 4.000 porteado-" 
re í , conducida hácia la costa por esclavos de u n  com er
ciante árabe del Unyanyembe. Aproveché la ocasión que 
se me presentaba para  enviar á Zanzíbar nuestros infor
mes científicos y nuestras cartas. r

Los n a tu ra le s , sin em bargo, advertidos dél paso de 
dos hom bres blancos, corrían  de todas partes para v e r-  
nos. Su curiosidad, que contrastaba notablem ente con la 
indiferencia que hasta entónces habíamos insp irado , fué 
para mí un síntom a del deseo de salir del estado de bar
barie en que se hallan sumidos. Uno de ellos que hablaba 
algunas palabras del hindostan á causa de haber estado 
en  Z anzíbar, se constituyó en intérprete de los Jefes, y ¡ 
me hizo muchas preguntas acerca del Üsungu ó tierra de 
los blancos, misteriosa extremidad del m undo, donde 
las m ujeres 6abian tejer adm irables telas, y donde el sue
lo encerraba collares. Desde que hubim os entrado en el 
Ugogo salieron de cada aldea mujeres y niños en tra
je del país que se colocaban detrás y nos seguían duran
te horas enteras riéndose y gritando gozosamente. En 
vano nuestra escolta trataba de dispersarlos. Dos m esti
zos árabes de la coSta, que nos habían precedido, se ha
bían entretenido en esparcir sobre nosotros rum ores m a
lévolos para excitar el tem or y el odio de las poblacio
nes. Decían que teníamos un solo ojo y  cuatro brazos, 
qué éram os muy sabios, esto es, profundam ente versa
dos en la mágia; que cocíamos sandías para esparcir en 
seguida la semilla que ocasionaba la,s v iruelas; que h a 
cíamos endurecer la leche para causar la mortalidad del 
ganado; que las te la s , los collares y el alam bre coq¡ que 
pagábamos nuestras compras estaban destinados á pro - 
ducir males de toda especie ; que éramos reyes de la 
m ar, y que por vivir en el agua salada conservábamos 
blanca la piel y lacios los cabellos. Queríamos; en fin, 
añadían , apoderarnos del país!.... «¡Q ué será de nos
o tro s, exclamaban los indígenas, cuando hasta ahora no 
hemos visto gentes de tal ra z a ! » Sea de ello lo que quie
ra , como los habitantes del Ugogo vivea con el producto 
del paso de las caravanas, y  no son violentos con ios 
viajeros hasta el último extrem o, no sufrimos ultraje al
guno, contentándose con hacernos pagar muy cara el 
agua de los pozos.

Said-Bin-Salim y los hijos del Ramji no se atrevían 
por tem or á manifestar su mal hum or cuando la curio
sidad de la m ultitud de visitantes llegaba á incom odar
nos. Kidogo mismo sufría la influencia general y se opo
nía á nuestras observaciones astronómicas temiéndo que

i mv V' íi\ >J • , .*(>d
, 1* vyito.de ¿Mosteo, de feállaato metol .causase
|  u i^  iú M v ^ o ^  ilettuasiariQ d ^ to v m b le . La fimtoéz de los 
rvtejerQi, que $ru3*n sio  treg.ua ppr; aquellas comarcas, 
¡prúdeia el resultedo q u e  a ra  de e sp a ra rv el de volver, 
arrogantes y  exigentes á los indígenas. Los habitan tes 

¡¡del Ugogo no son, sin y  Atontes, ni están bien
^arcuados, siendo sum am ente fácil rebajarles sus preten- 
|s to h is , • v- í -  •• ^  *

Habiendo visitado Valentín algunas chozas , úbtúvo 
m aestras dé galantería f  hospitalidad. Lo! s im p l^  pa¥- 
sanos se le quejarón de sus sulfaneg, que con eligencias 
exhorbítantes hacen detestable el país á tos viajeros. 
Felizmente para n m m é s  ningúnúrfrto ni ternero m urió ; 
du ran te  nuestro paib úor*el ÜgOgo, porqúé I  haber s u - > 
cedido no déjarten de im putarnos tal infortunio, y  ñuée- 
4ro regreso hubiera ü d o  difícil.
. Al oóntrario, todos loé recién nacidos da esta época í 
habrán: recibido e ln o m b re  de  Muzungu , dé suerte que 
los futureé^ viajeros europeos encontrarán en aquella co
m arca algunos ¿Hombres bhnúós q ú é  séráp  negros.

En Kanyenye, residencia de Magomba, él más pode
roso de los strftanes de Ugogo, noé detuvo Cuatro dias la 
discusión del tribu to  que  debíamos pór el gasto dél agua 
dé^os pozos. Yá cuando acampaba yo én laé ráárgenes dei 
Ziwa, Magómbá me había enviado u ii métisajero én ca r-  
gado de h á ^ r to e  com prender eu nouibi% d é s u  auto el 
deseo qué tedia de ver á loe dos hom bres b lan co s; y  ■ 
bom&et favor del vktotó ocasiona polmredét, m e habia vis* 
jto jirecisado á pagar tal cum plim iento con dos piezas de 
tela. A mi llegada á la capital déf Réy negro lu í recib i
do por una n u m e r o s a tro p a d e li in is tro s y  deGonsejeros 
bañé dos én aceáte pór todo trajé; y  cocho m e p résen la- 
ron  sué homenajes vím e obligado á d a r le s  cÚJrtro peda -  
kos de tela en testim onio dé ló agradable qué me era 
rec ib ir tan ífisígne honor. ; <? •

Apareció luego lá esposa favo rita , vieja: y  espantosa 
negra, cuya ávidetf pudieron ap iñ as  comcrtiAr fceis piezas 
de algodón. En fin, el potentado tnlsmú, éoif s h  comitTv^ 
de cortesanós, se preseütó majestuosaúieftte á la entrada 
de mi ftotfdb : eré tan  éxteaordinario él hoúor que yo ré^  
c ib ia , que nunca Magomfe se había dignado visitar ál 
más ¿puléndo comerciante árabc. El gra^n Prínaipé era 
bn vtojó ^ lv o , arrugado y decrépito que llévaba U haM - 
peciede cinto, azul en otro tiem po, pero teñido de hé* 
gro, merced á la grasa del propietario y al largo uso ; t i 
rabuzones de alam bre ( pues á tal utensilio se asemeja
ban) pendían del cinto, qué e ré  ét Úuieo vestido qúe cu
bría las carnes del R e/. Magoiiiba ostentaba collarcs ú é  1 
vidrio ’ál cuello, áú íttosdé <¿Üré é n  las piérnás y  e h ú r-  
jn ^  pendiéntte dél mismo metal, tan  pesados, qúé había 
sido preciso atarlos á un  círC tltode metal cdócado a ire 
dedor det cráneo: m ascábi ta b a c ó y  éxpectofába sin  cum- 
pliiniento a lg u n o .. . . .  Merced A fas é x ig e n c ia s d e ta n  
¿ugustó p&s&kaje, unerde mis porteadores fu é"é tí^ rád ó  
en dos tercios de su edrg^. Artté* dé' pétteitírhOS fítar^ 
char, el Sultán hizo ju r a r  á Kidogo que no arró jarian»»  
n inguh  maleficio sobre su país. Jactóse dé su generosidad, 
puesto que, decía, todo lo que poseiimos Cútaba á d is
creción su y a ; y en efecto, estoy convencido de q ú é m  
caso de ataque ó de sorpresa mi com pañero y yo ü ú *  K 
biéram os perecido, pues  ̂ n inguno de* los ‘ nuefetroé «x- 
pondría su vida por defender las nuestfífé. ^ '

El 8 de Octubre llegó del interior un  árabe de la cos
ta Xbcfútíah~Bin¿NfaSft?af fn h te^ íé  üúl^ carSváha n d m e r  
rosa. Este hom bre expelepte, q u f  bébtob^ ^igun ta « te e l 
inglés, ^ h s iú M é f c  i f c p ia l tó  f b i  ii^ ^ N irlí p i H  É$$bic 
tnis despachos. Hízome además el precioso regalo de un 
Asno de silla sin querer aceptar otro precio que un  cer
tificado en q u e  constaba sú  bénevotomúa.

El i% doD ctubre e^ábam os en K’hok’b o , lugar m uy 
temíWp pior se r la residen#»  de cierto  Sulton negro lla
mado Meguru-M#fupi > es decir. r f je rp a s  cortes. Aquel M- 
raqpefo es te rro r de los v ia je ro ^  4 los que im]^>he 
tributos exhorbítantes. Algunas wéces tam bién detiene 
las caravaoas du ran te  d ías , y obliga á los porteadores á 
cultivar sus campos. En el momento de nuestra  llegada 
se nos dijo q u e  n o  seria oportuno ihcOmod«r á  Su Alteza 
para reclam ar una audtopoiá. El otro dte 1* esposa de Su 
Alteza estaba enferma. El eigutonte Su Alteza ho n ré  con 
brusca acogida á los comerciantes árabes Said-Bín-Salim 
y el Jfemadar, que hab ían  ido comisionados cerca de ella 
para arreglar las condiciones deL tr ib u to : sus exigencias 
fueron tales que nuestros representantes creyeron deber 
ofrécér solaníénte la duodécima parte de íó que habia 
ped ido , p o r cuya razón la diputación fué despedida ig- 
nomi mogamente. Durante la madrugada los árabes e n sa -

Íraron un  nuevo medio entablando una negociación con 
os cortesanos, y les m ostraron los regalos que para cada 

uno destiuahan ; la esperanza de buen  éxito se aum enta
ba y a , cuándo Su AUeza, q ú e  basto entóftces hábia guar
dado un silencio solem ne, se creyó justam ente ofendido 
por da mala calidad de algunas pfezasde le» . Apoderán
dose de  un cucharon de madera destinado á otro usó  se 
precipitó sobre los com erciantes y Jos puso á la puerta, 
empleando expresiones m uy poco parlam entarias. Los 
árabes furiosos me contaron su percance, y  reclam aron 
mi apoyo para el caso en que se qu isiera re cu rrir  á la ' 
v io lencia: se lo p rom etí; y el quinto dia se pasó á lá  
espera , porque el Príncipe, la Princesa , los Ministros y 
losUoftsejeros se  habían em briagado sin exeepcwn; desder 
la m añana , tan cumplidam ente como era  posible hacer
lo. Por fia el sextp di& e) tenaz Kidogo, que hábia reem 
plazado cómo negociador al prudente en demasía B in-^ 
Satiiií, declaró resueltam ente que si se nos detenía más, ‘ 
partiríam os sin dar cosa alguna. Tart enérgico últim á- 
túm  obtuvo éxito completo , y  por o tra  pá ríe  nuestros 
regalos eran  enormes.

Nuestra ^ ta n c ia  en K’hok’ho había sido penosa por 
más de un concepto. Los dias erán  allí abrasadores , las 
noches^ glaciales;
ses , abejas y hormigas. En fin, el último de los asnos 
procedentes de Zanzíbar pereció désgarríido por úna  hie
na, y 15 porteadores desertaron. {Se continuará.)

A N U N C I O S
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA ESTRELLA DEL 

N o r te a  La Jun ta  diréctiya dé lá mism a, en sesión cele
brada en este d í a , ha acordado , con arreglo ál art, 24 
de la ley de 4859 y al 40 del reglamento socia l, caducar 
las acciones señaladas con los núm eros 6 , 7 ,4 3 ,  14, 45, 
39, 98 y 99, y desde el 400 al 492 in c lu s iv e , del socio 
D. Dionisio Espiga C aballero , y  las que tienen los que 
llevan el 60 y 61 de D. Juan Bautista Page, por falta dé 
pago de varios diyidendoá pasivos. Lo que se hace saber 
a ! público, Escribanos y corredores de núm ero de esta 
co rte , así como á los interesados respectivos, para los 
efectos q u e  haya lugar.

Madrid 47 de Agosto de 486t.«*P . A. de la J. D ., el 
Secretario , R uperto  Yalentin. 5474

SANTO DEL DIA.
Santos Sinforiano, Fabriciano , Hipólito y  Timoteo,
¿ ; mártires.
C narén te  Horas en la iglesia de monjas del Sacra

m ento.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Agosto de 1861.
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6 i n . . 709,72 44*0 43f.7 N. E . . . Despejado.
9 m . . 740,07 4 6*,2 20*,3 N. E . . . Idem .

4 2 . . . e. 709,61 24*.4 26*4 N. E . . . Idem.
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DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Agosto á las nue

ve de la mañana. ( Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
am eral del Reino.)

LOCA-

L1DADRS

fcréM-
»ro i  1* y 
«1 aivaf 
ié  mu.

Twftn*
tara.

Dirtecion
d«J

XiUb

eiala.

Ist*4« 
te la *ar.

M adrid ... 763,5 20,3 N. E . . Despejado.. »
Barcelona. 764,4 24.5 N orte . N ubes. . . . Tranquila.
Palm a.. 763,7 27,8 N. E . . C elajes.. . . Idem.
A lican te .. 763,4 29,0 Este. . Nubes........ Agitada.
S. Fernán
doálasífc. 764,6 25,2 E S. E. Gási desp.V Rizada.Lisboa. . , . 763,3 23,4 N.N.E. AIgs. nubes. Bella.Uportov ,» 765;9 21,3 Este. . Despejado. De leva.Bilbao 769,3 20,4 N. E . . C ubierto . . Tranquila.

A 7as siete de l a r nañana.
Marsella. *1 760,8 48,8 N . O . , i D espejado. Gruesa.
B ayona.. . 768 8 20,0 Este. . Idem ... . . . De leva.
B r e s t . , . . . i 770,2 12,8 N. O . . 1¡O.*, n iebla. En calma.

N ota. Por no haberse recibido los partes telegráficos 
del Observatorio Im perial de París dejan de publicarse.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia po r la Interven

ción de A rbitrios m unic ipales, la del mercado de gra
nos y no ta  de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

XNTftADO POE LAS fCHATAS EN EL DIA DI HOY»

3.774 fanegas de trigo.
656 arrobas de h a rin a  de id.

40.538 arrobas de carbón.

432 vacas, que  componen 47.548 lib ras de peso.
774 carnero s, que hacen 48.270 lib ras de peso.

fBEClOS DE A1TÍCULOS AL MAYO* Y P O * MENO* EN EL DÍA 

DB HOY.

Carne de v aca , de 44 á 43 rs . a r ro b a , y  de 48 á 20 
cuartos lib ra .

Idem de carnero , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 76 á 90 rs. a rroba , y de 38 4 46 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 80 á 84 rs . a rroba , y  de 30 á 32 

cuartos lib ra .

Jam ó n , de 98 á 408 rs . a rroba , y  de 38 á 46 cuartos 
lib ra .

Aceite, de 66 á 68 rs . arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Yino, de 36 á 44 rs . arroba, y  de 42 á 46 cuartos c u a r

tillo.

Pan de dos lib ras de 42 á 44 cuartos.
G arbanzos, de 28 á 42 rs . a rro b a , y de 40 á 46 cuartos 

libra.

Jud ias, de 2# á 30 rs . a rro b a , y de 8 á 42 cuartos lib ra  
A rroz, de 34 á 38 rs . a rro b a , y  de 40 á 44 cuartos 

libré.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 24 de Agosto de 4 864 á las tres de la tarde.

PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-4 0c.; 
á plazo, 49-30, 35 , 30 , 35 y 30 fin próx. v o l.; 43 fin 
cor. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 42-90.
Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado,

37 p.
Idem de segunda, id ., 45-80 d.
Idem del personal, id . , 24 -35.
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 4 .* de A bril de 

4850, de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 a n u a l, i d . , 96 d.
Idem de á 2.000 ra., id., 96-50 d.
Idem de 4.* de Junio de 4854, de ¿ 2.000 rs  , idem, 

96-50 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., idem, 

400-75 d.

Lentejas, de 46 á 48 rs . a rro b a , y  de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón , de 54 á 62 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.

Patatas, de 4 á 5 rs . a rro b a , y á 2 cuartos libra.

PBICIOS DB GRANOS BN EL MERCADO DB HOY.

Cebada añeja, de 28 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, á 38 rs . id.

Trigo vendido   4.896 fanegas.
Quedan por vender. . 4.454.

Precio m áx im o ... . . . .  64.

Idem m ín im o ... . . . . .  54.
Idem  m e d io .. ..............  58,02.

Lo que se anuncia  al público  para su  inteligencia. 
Madrid 24 de Agosto de 4864.=E l A lcalde-Corregí, 

d o r , D uque de Sesto.

Idem de 4.* de Julio de 4856, de á 2000  r s . ,  ídem* 
95-75 d.

Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 
idem , 96*25 p.

Idem del Canal de Isabel II, de ¿ 4 .000 rs . , 8 por 406 
anual, id. 408-75.

Obligaciones del Estado para  subvenciones de  ferro 
carriles , id ., 92-40.

Acciones del Banco de E spaña , id . , 206 p.
Idem de la com pañía m etalúrgica de San Juan de 

A lcaráz, id ., 51 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-65 p 
París á 8 días v is ta , 5 -49  p.

Plazas del rsíno.

M *  faufcM. h b .  IM iU l

A lbacete.  t /8  Lugo.....................................
A lic a n te .. . .  . .  1/S Málaga...................  4/4
A lm ería  4/4 M u rc ia . . . .  p a rd .
A vila  par d. . .  O rense . . . .  5/8 p.
B a d a jo z .. . .  par. . .  Oviedo...................  4/ 2 p.
Barcelona............... 4 p. Patencia...............  4/ I d .
Bilbao.. . . . .  5 /8  Pam plona.. . .  3/4
Burgos  3/8 d. Pontevedra, par.
C á c e re s .  4/8 Salam anca, par. . .
Cádiz  4/8 d. San S ebas-
C aste llon .. .  . .  . .  tian   . .  4 p.
Ciudad-Real. 4/4 . .  S an tander. . .  7 /8  p.
C órdoba.. . .  par. . .  S an tiago ... 4/2 d. . .
C o ru ñ a ..  4/4 S egov ia ,... par.
C u e n c a . . . . .  . .  . .  S ev illa .. . .  par.
G erona.. . . .  . .  . .  Soria.. . . . .  3 /4 d.
G ra n a d a ... .  p a rd . . .  Tarragona* *. 4
G uadalajara. par p. . .  T e ru e l . . . .
Huelva  . .  . .  T o le d o ...............................
H u esca ..  . .  Valencia...... 4/4
Jaén   4/4 . .  Valladolid.. . .  5 /8

  4/4 . .  V ito ria ..................  4 /2 d.
L érid a   . .  Z a m o ra .... p a rd . í .  *
L o g ro ñ o .... p a rd   ía ra g o ra ... . .  3 / í  p.

BOLSAS BXTRANJERAS.

Paris 24 de Agosto de 4864.

Fondos franceses. ] J .*! .* * .*9* ^ '

f 3 por 400 in te rio r  473/8.
Españoles     ( Idem d ife rid a .. . . . . . . .  44 7 /8 .

( Amortizable i . . .  46 3/8.

Consolidados     94 4/4 á 3/8 .

Amberes 47 de Agosto. —  In te r io r , 46 7/ 8. — Diferida, 
41 3/8.

Amsterdam  46 de Agosto.— Diferida, 42 4/4. 

Bruselas 47 de Agosto. — In te r io r , 44 papel.

Francfort 46 de Agosto.— In terior, 47 4 /2 .— Diferida, 
424/4 .

tondres 46 de Agosto.—  In te r io r , 49 7 /8 .

E S P E C T Á C U L O S .

C irco de P r i c e ,  calle de Recoletos. — A las ocho y 
media de la noche.—Los tres trapecios, aplaudido e je r
cicio g im nástico , por el Sr. Hubert Meers.—iVaxim, cab*-^ 
lio árabe) amaestrado en lib e rtad , por el Sr. Perelli.— 
La kracoviennert bailada sobre el caballo por la señorita 
Elisa Mptty. — Mr. Runneils é  hijo desem peñarán sobre 
u n  caballo á gran carrera  sus aplaudidos grupú* acadé
micos.—Intermedio gim nástico, por el Sr* Sterzembach 
é h i ja —Variado trabajo ecuestre, por el júven Adama.— 
Mr. Cristoff desem peñará en  la cuerda un  escogido Ira- 
bajo.—£ a ondina , por ta señorita Matilde. -  Boley poley, 
diversión cóm ica, p o r te s  Sres. W hittoyqe y Secchi.-  
Madama Adams repetirá su s aplaudidos ejercicios ecues- 
tres.—La garrafa m ágica , por los Sres. W htttoyne y  
A1 feo .—Sorprenden tes ejercicios ecuestres, por el señor 

F fank Pastor.—l o  fingida momia de É gipto , pantom im a 
cómica ejecutad* por d t f ^ n te s  artosías.

E líseo  m adrileño  gran jard ín  de  recreo eti el paseo 
de ttecoletos*,— Este sociedad celebra hoy á las ocha d# 
fe  noehe su  reuBúou de costum bre, cuyo program a se 
anuncia pe t  c**Me&


